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CONSTITUCIONES 
A P O S T O L I C A S 

DE LA M.I11.Y PRIMARIA CONGREGACION 
DEL GLORIOSO PATRIARCA 

S A N C A M I L O D E L E L I S , 
EN LAS QUE SE INCLUYEN 

B U L A 5 Y S U M A R I O 
LAS GRACIAS , Y INDULGENCIAS 
COHCSDWAS A DICHA CONGREGACION» 





S.CAMILLVS DI l^IJLLíi^c.ltifionu 
'eríc. HeaulMirúffrantíu Infr. 





APROBACION, 
Y C O N F I R M A C I O N APOSTOLICA1 
de las Conftitucioncs,y Erección en Primaria 
de la Muy Iluftre, y Primitiva Congregación 
del Glorioíb Patriarca SAN CAMILO D E 
LELIS , agregada á fu Sagrada Religión de 

Padres Clérigos Reglares, Miniílros de los 
Enfermos Agonizantes, 

FUNDADA , Y S I T A EN L A CASA] 
Profeífa de dicha Religión de la Calle alta 

de Fon carral de efta Corte: 

CON MUCHOS P R I V I L E G I O S , 
INDULGENCIAS , Y GRACIAS, 

Y F A C U L T A D DE A G R E G A R 1 
á dicha Primarla ocras femejantesCongregacio*. 
nes , que con folo el titulo de Secundarias en 
adelante fe erigieren canónicamente en los 
Rey nos de Efpaña , concedida á los Oficiales, 

y Congregantes de dicha Iluftre Congrega
ción por N . S.P. Benedicto XIV. 

En Madr id ' . En la Imprenta de la Comiflarút 
General de la SancaCimuda.Añc? 46175 8. 





B E N E D I C T O OBISPO 

Siervo de los Siervos de Dios. 

Adperpetmm rei memoriam. 

^ | , J L Romano Pont ¡fie 
^quien el Supremo,y 

Omnipotente Señor quifo con-
ce-



cedef, y dar la prefidencía, y 
govierno de fu Iglefia, foli-
cito 3 y cuidadoíb de la loable 
aplícacion^y diligente exercicio 
de cada una de las Confrater
nidades 5 y de las perfonas 
matriculadas en ellas, que fre-
quentemente folicitan con la 
mayor eficacia, aumentar el 
culto de los Santos , median
te los focorros , y beneficios 
efpirituales, tuvo de coftum-
bre 3 y reputó fer de fu Apof. 
tolico minífterio \ el aprobar, 
y conceder aquellas cofas, que 

con, 



confidera en el Señor , foti 
convenientes , y oportunas 
para el dcfeado aumento 
de femejante culto , y para 
el mas fácil, y pronto provecho 
efpiritual de todos los que le 
promueven, y propagan. Ver
daderamente una Peticion5quc 
poco tiempo ha nos fae pre-
fentada por parte de los ama
dos Hijos < Oficiales; y Con
gregantes modernos de laCon-
fraternidad de los Fíeles de 
Chrifto de ambos fexos, lla
mada la Congregación de S*Ca~ 

A 3 mk 



milo de Lelis} fundada, y fita en 
la Iglefia de Santa María Vi r 
gen de la Affumpdon, con la 
advocación m Damafo, de la 
Cafa Profeíía de los Clérigos 
Reglares ? Miniftro5; de los En
fermos, de la YiHa-dé'Madrid, 
Dioceíl de Toledo ? contenía: 
que la prenominada Congre
gación .fe halla formada 5 y 
compuefta de un numero muy 
crecido de Congregantes de 
uno, y otro. íexo 3 diftingiu-
dos, y Iluílres en Nobleza , y 
gue defeando eficazmente 

t A los 



los íbbrcdíchos Oficíales , y 
Congregantes cftender el cul
to del mifmo San Camilo, y 
cílablecer perfedamentc la prc-
citadaCongrcgacion para íien> 
pre: 

Por tanto ,y para el buen 
régimen de la miíma Confra
ternidad , ordenaron , y pro
mulgaron las infrafcriptasCont 
tituciones , las que deípucs 
fueron aprobadas , con autori
dad ordinaria , por nueftro 
amado Hijo Luis , por con-
cefsion,y difpoíicion Apofto-

A 4 nía-



licas de la Santa Romana Iglc-
fia, Presbytero .Cardenal, lla
mado de Gordova 5 Arzobif-
po de Toledo ?(como coníla 
de fu Decreto 5 que abaxofe 
halla interpuefto) y el tenóir 
de las expreífadas Conftitucio-
pes 5 es como fe íígue: 

DON 



Fol. i . 

O N F E R N A N D O , 
por la Gracia de Dios5 
Rey de Caftilla, de 
León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Je-

mfa lén ,de Navarra, de Granada, 
de Toledo , de Valencia, de Gali
cia 5 de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
dena, de Cordova , de Córcega , de 
Murcia , de Jaén, Señor de Vizcaya, 
y de Molina , 6¿c. Por quanto por 
parce de la Primitiva Congregación 
del Groríoíb Patriarca S. C A M I L O 
DE LELÍS , fita en la Gaíá Profef-
fa de nueftra Señora de la AíTump-
cion in Damafo, de Padres Clérigos 
Reglares, Miniftros de los Enfer

mos 



mos,de la Calle Alta de Foncarral ca 
efta nueftra Corte, fe nos hizo rela
ción , que haviendofe juntado dicha 
Congregación 3 para fu buen régi
men y y govierno , havia hecho fus 
refpedivasConftitucioncs, que eran 
las de que fe hizo exhibición , las 
quatcs fe hallaban aprobadas por 
el Contejo de la Governacion de 
efte Arzobifpado, por fu Auto de 
ocho de Julio paíTado de efte aíio; 
y mediante necefsitar para fu mayor 
cumplimiento la del nueftro Confe-
jo , y que fin efte requifito no fe 
podrian poner en praóHca , ni darlas 
ala impres ión , para que tuvieífe 
efe£to5 íe nos fuplicó, fucilemos fér
vido , haver por exhibidas dicha? 
Confticuciones 3 y en fu confequen-

cia 



cia mandar, fe aprobaíTen en todo, 
y por todo 3 que afsi executado fe le 
entregaííen, para que, precedidas 
las licencias neceííarias, fe pudieífen 
d a r á la imprenta: Y el thenorde 
las ConíHtuciones, de que queda 
hecha mención,es como íe fieme fe 
Don Luis Antonio , por la Gracia de 
Dios, Presbytero Cardenal, Conde 
de Theba , Arzobifpo de Toledo, 
Primado de las Efpahas j Chanciller 
Mayor de Caftilla, del Con fe jo de fu 
Mageftad, &c. Por quanro por par
te de Vos los Confiliarios, y Indivi
duos de la Congregación de SAN 
C A M I L O DE LELIS , fita en la 
Cafa ProfeíTa de nueftra Señora de 
la AíTumpcion in 'Damafo, de Pa
dres Clérigos Reglares, Miniftros 

de 



de los Enfermos, en la Calle Alta de 
Foncarral de la Villa de Madrid, 
fueron prefencadas ante Nos en 
íiueftro Confejo ciertas Ordenan
zas , nuevamente fechas para vuef-
tro régimen , y govierno, fuplican-
donos, fucilemos férvidos verlas, y 
aprobarlas: el thenor de las qualcs. 
Petición, y Poder , con que fe pre-
fentaron y y Informes, que han pre
cedido ^ fon como fe figuen: isj 

CAr 



C A P I T U L O PRIMERO. 

D E L F I N D E E S T A 
M u j Uuflre , j Primaria 

Coftgregacion, 

iclando con v i 
vas anfias, y de-

| lean do efta De
vota , y Prima
ria Cono-rc^a— 
cion alcanzar ele 
el Omnipotente 

Dios íus fobcranos auxilios , para 

hér-



6 
liermofear las almas de fus Indivi-' 
dúos con las viñofas flores de las 
virtudes 5 efpecialmentc con la fra
granté Rofa de la Charidad mas 
perfeóla, yaílegurar por efte me
dio una muerte felicifsima, eligie
ron , para confeguir tanta dicha, 
por fu T i t u l a r ^ Abogado alGlo-
riofifsimo Patriarca SAN C A M I L O 
D E LELIS , pidiéndole todo el año, 
y particularmente en el dia quince 
de Junio 5 en el que fe celebran 
fus Glorias ^ y en los nueve de íu 
devota Novena , que configa de la 
gran piedad de Dios , para todos los 
Congregantes , los Theforos f in-
guiares de la Gracia , y las innume
rables virtudes, con que fue adorna
da fu Alma ^ y lograr ? por med'o 

de 



7 
de fu patrocinio, endulzar lo amar
go délas ultimas agonías, vencerea 
ellas las fuertes, y graves baterías de 
los efpiritus malignos 3 y fer felices 
compañeros en la Gloria de tan ad
mirable Santo. Efte es, pues 5 el fan-
to fin que tiene efta Primaria Con
gregación 5 y el fer participantes de 
los muchos beneficios, que comu
nica y y reparte a fus efpeciales De
votos , cuyos favores ? y gracias fon 
tan innumerables, y repetidos 5 que 
parece empeño de la Divina Provi
dencia el conceder , quanto fe foli-

cita,a la invocación de fu amado 
Siervo S A N C A M I L O 

-E Xaí̂üw JS 1 



CAPITULO IL 

Injiituto de la Congre
gación* 
o 

Aviendo declarado en 
el Capitulo antece
dente el íanto fin que 
ha tenido, y tiene efta 
Primaria , y Iluftre 

Congregación para fu erección 
plandblc , dcfeofa de imitar a fu 
cípecial Proceder, y Titular San 
Camilo 5 en la Chariclad , que excr-
cko con los Pobres Enfermos mo

rí-



ribundos,fercfolvio,y ordeno, que 
un día de Fiefta en cada mes hayan de 
ir al Hofpital General dos Congregan
tes , y el Padre Efpirimal a exercitarfe 
en obras de charidad , adminiftrando a 
los Pobres Enfermos las comidas j y ef-
te Nombramiento fe Kara por la Junta 
particular , fehalando dia , y hora. Af-
íimifmo fe eltablece haya de ir a el 
dicho Hofpital General el dia primero 
de Mayo3en cada un a ñ o , toda la Con
gregación aemplcarfe en femejantes 
obras de piedad ; y no pudiendo ir en 
dicho dia, por juftos mot ivosque lo 
impidan , la Junta particular determi
nara el dia de Fie lia 5 que la parecicífc 
mas oportuno: Y para el cumplimien
to de efte Ado tan heroyco, fe orde-
m i hayan de concurrir codos los Con-

ere-



lO 
gregantes a la Caía de Noviciacb de 
Santa Rofalea, de Padres Clérigos Re
glares y Miniftros de los, Enfermos 
Agonizantes de la Calle de Atocha^ 
deíde donde faldran para el precitada 
Hoípital unidos, y congregados con 
el Padre Efpiritual; y fe exhorta a to
dos a el exercicio de tan ílngularcs 
Obras de Mifericordia y para poder por 
cílc medio confeo-nir mas fácilmente 
parte de aquellas felicidades, con que 
premió a el Santo el Supremo Remu-
ncraclor de los buenos, coronándole de 
rautas gracias , quantas ic admiran en 
fus raros portentos, y milagros : Y 
también como medio indiípcnfablc, 
y neceífario y para que tenga cumplido 
ciedlo la agregación ya concedida a la 
Preexcelfa j y Sagrada Religión de Pa

dres 



dres Clérigos Reglares * Miniftros, de 
los Enfermos i por cuya agregación 
tanefpecial % todos los Individuos de 
cfta Congregación y cumpliendo con 
fu charitativo Infticuco, gozan > y pue
den gozar codas las Gracias, y Indul
gencias , que han concedido los Sum-
moa Poncificea a la expreflada Reli
gión % como lo declaro % y determino 
la Santidad de Gregorio X I V . de feliz 
memoria 5 en la Bulla 5 que comienza: 
Ulitis 5 J«í ¡trogregis Domimci Jaime. 



iL CAPITULO IIL 
E N Q V E S E R E S V E L V E 
elegir for efpecialProteBora de la Con-
gregddon a Marta Santifsima yen los Sa« 

grados Myfterios de fu Inmaculada 
Concepción , j / Purificación 

maraVtllofa, 

ESPUES de havcr elegido 
cfta Primitiva, y Noble 
Congregación por fu Pa
trón 3 y Titular al Glorio-
íifsimo Pacriarcha SAN 

GAMILLO DE LELIS , y defpues de ha-
ver eftablecido fu principal ínftituto3 
fe refolvio, como muy neceífario, y 
indiípeníable para la perpetua coníer-
vacion, y cftabilidad de efta devotif-

a . 
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Erna Congregación, elegir 5 como cli-* 
gicron, y eligen a MARÍA SANTISSIMA, 
Señora nnclíra , por fu efpccial Pro-
tcólora, en los Myftcrios fagrados de fu 
Purifsima Concepción en gracia, en el 
inflante primero de fu Ser, y de fu Pu
rificación maravillofa 5 para que , afsi 
como el Gloriofo Patriarcha SAN CA-
MILLO configuió (mediante la protec
ción de cfta Soberana Reyna) en el 
mifmo dia de fu Purificación , defnu-
darfc de las fombras de la mas libera 
culpa , y adornar fu Alma con las br i 
llantes luces de la Gracia , y en el de 
fu Concepción Iinmaculada, ver per-
feélamcnte concluida , y enriquecida 
fu Sagrada Religión con la primera 
|>rofcfsion de fu charitativo Infticutá, 
ápefar del infierno, y fus contrarios; 

r 
aisi 



afsi cambien , con tan poderofa Pro-s 
redora, efperan todos los Individuos 
de ella lluftre 5 y Primitiva Congrega
ción alcanzar de ia Clemencia Divina 
la expulfion de toda culpa > y adornar 
fus almas con las peregrinas luces de 
la Gracia 3 el verla perfcchmence fun
dada con abundancia de Privilegios, 
y Gracias, y tener fuerzas, y alientos, 
para refiftir con ardiente zelo, á quan-
ro fe oponga , o quiera oponerle, a 
que tengan fu deicada eftabilidad, y 
perpetua confervacion los piadofos, y 
charitativos fines a que fe dirige. 



D E L N V M E R O D E L O S 
Congregantes* 

IENDO el principal Inftitu-i 
to de efta Primitiva 5 y 
lluftre Congregación, d 
procurar eficazmente el 
confuelo 5 y alivio de los 

Pobres Enfermos, fe ordena, que fea 
de numero abierto, entrando en ella 
todas aquellas perfonas de arabos fe-
xgs, en quienes fe hallen las calidades, 
que fe expondrán en el Capitulo fi-
guiente, para que con mayor facilidad 
pueda obíervarfc exaóbmcntc todo lo 
que queda prevenido en el fegundo Ca-



f f 
jpiculo 5 y fe aumente la devoción dq 
el Gloriófásimo Patriarcha SAN, CA-

C A P I T U L O V. 
D E L A S C J L I D J Í D E S , Q V E 

hm de tener los Congregantes* 

N íupoficion de que fe 
defea, que la Congrega-
don fea numeróla , fe 
previene, que puedan fer 
admitidos por Congre

gantes qualeíquiera perfonas > de imp, 
y otro fexo, de dentro 3 y fuera de efta 
Corte 5 concurriendo en ellas las cali
dades de fer de bonefto , y decente na
cimiento , buena fama, y collumbres. 



r |7 
f in vicio de nota alguná ; y de nin
gún modo fe admitirán las perfonas, 
que por s í , ó por fus padres, y defeen^ 
dientes confiare haver fido peniten
ciados por el Santo Tribunal de la In* 
quificion y ó contraído alguna efpccic 
de infamia de hecho, ó de derecho; 
y en el cafo de que fe haya recibido 
alguna con femejante nota por igno
rancia 5 ó defeólo de informe, o por 
haver incurrido defpues de fu admi-
f ion , fe le excluirá, luego que confie 
cierta, y evidentemente liallarfe ma
culado con femejante defedo , para 
que de todos modos fe conferve fiem-
pre efta Primitiva 5 y lluftre Congrega
ción 3 como en los principios de fu 
erección, indemne , y libre de quai-
quiera fombra, que pueda obfeure-

B 



ccr fu cílimacion 5 y honor; y en eñe 
cafo fe ufara de una precaución chrif-
tiana 5 y muy prudente, fin dar lugar, a 
que fe advierta por perfona alguna el 
motiVo de fu expulfion 3 dexandole en 
fu buena reputación 5 y fama 5 y fe ob^ 
fervara también el mifmo eftilo en la 
repulfa de qualquicra pretendiente, 
dcfpidiendolc con una urbanidad tan 
politica, y atenta, que le mueva a la 
mayor devoción de SAN GAMILLO, y 
a el amor de la Congregación. 



C A P I T U L O V L 
D E L M O 0 O D E RECIBIR 

los Congregantes* 
Di-MAS de lo propueño en 

el Capitulo antecedente, 
los que pretendan fer ad
mitidos en Nueftra Pri
maria Congregación, de

berán dar Memorial al Secretario j al 
que pertenece dar noticia de los Pre
tendientes en Junta Particular,para que 
los Individuos, que la componen, def-
pues de haver tomado diligentemente 
los Informes neceíTarios , determinen 
acerca de fu admiísion , óexckifion> 
y , f i fe hallare algún inconveniente, 
por el qual de ningún modo pueda fer 
admitido el Pretendiente, procuraran 
apartarle de fu defeo propuefto con 
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20 
los mifmos modo, y forma 5 que fe 
previenen en el precitado Capitulo 
quinto; pero, fi las calidades del mimfo 
fueren conformes, a las que fe requie
ren , fe leadmidra ; y certificado de fu 
ndmiísion por el íobredicho Secreta^ 
no 5 concurrirá a la primera Junta 
particular, en la que prometerá ob-
íervar las Conftituciónes de lamifma 
Congregación. Y afsimifmo procur 
el dicho nuevo Congregante, difponer 
fu conciencia en el mifmo dia de fu 
recibimiento, confeííando, y comul
gando en obfequio de MARÍA SANTIS-
SIMA, y de SAN CAMILO DE LEUS, pa-* 
ra eanar las Indulp-encias concedidas a 
los Cono-redantes en el dia de fu entra» 
da y y fi el Pretendiente fe hallare au-
fente de efta Corte , podra folicitar 
fu admifsion por medio de una Carta, 

que 



11 
que eferiba a la Junta particular, ó a 
cjualquiera de los Congregantes, que 
reíidcn en ella, el qual en la nombre 
podra praólicar las diligencias, que 
quedan prevenidas: y en el mifmo dia 
de fu admiuon le remitirá el Secreta
rio el avilo; y tanto a eftc , como a 
los demás fe les dará una Cédula , que 
expreífe fu recibimiento5en ella forma: 
ALABADA SEA LA 1MMACULADA CON», 
CEPCION DE MARIA SANTISSIMA : Por 
u4cuerdo,y determindcion de U muy Iluf* 
treyj Primitiva Congregación del Glorio-' 
fifsimo Pamarcha S. CAMILLO DH LB^ 
l i s ha ¡ido admitido por Congregante D , 
N . de N . & c , Y efta Cédula , y Pa
tente la firmara el Hermano Mayor, 
y Secretario , anotando en ella c\ 
dia , mes , y ano de fu recepción» 

B 3 Se-



Serán también admitidos los Rcligio-
fos,y RcligiofaSjdandoles la mifma Cé
dula , y Patente ; y a unos, y a otros 
las Conftituciones; Y fe previene, que 
ademas del afsiento, que fe ha de for
mar en el Libro de Acuerdo de la re
cepción del Congregante, ó Congre-

f antes entre los demás puntos, que fe 
üvíeren tratado en aquella Junta 5 ha 

de tener el Secretario un Libro de En
tradas , en que fe fíente la de cada uno, 
firmando la partida el mifmo Congre
gante , y por losaulcntcs, el Secreta* 



CAPITULO VTIi 
D E L A L I M O S N A D E E N T R A . 

dayj annuul, que han de darlos 
Congregantes. 

ARA que cfta Primitiva, 
y llullrc Congregación 
pueda celebrar los cul
tos , y folemnidades 5 que 
defea confagrar , y dedi

car a MARTA SANTISSIMA , fu fingular 
Protedora , y a fu Titular, y Patrono 
SAN GAMILLO DE LELIS , las Honras, 
y Sufragios annuales por íus Hermanos 
difuntos, y lo demás, que ocurriere; 
fe ordena , que cada Congregante, en 
el mifmo dia de fu admifion,ofrezca la 
limofna, que fu pofsibilidad, y devo-

B a cion 
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cion 1c d i í b r c , la que recogerá el Se
cretario , paflandola a el Theíbrcra 
con una Eiquela ; y afsiinifmo notara 
a el mareen del Álsicnto del Libro de 
Entradas la limofna, que huviere dado 
cada uno. Las expreííadas Eíquelas paf* 
faran luego a poder de el Contador, 
con el Recibo del Theíorero, a fin do 
que le forme el cargo correfpondicnce, 
manteniéndolas en fu poder; Y en la 
Junta de cada mes harán cotejo entre 
el Secretario 3 y el Contador por el L i 
bro de Entradas, de eftar cargado el 
Theíorero de las limofnas correfpoiv 
dientes, fegun las entradas de Congre^ 
gantes de aquel mes: Y en quantó a 
las limofnas annuales ? que con obliga* 
eion debe dar cada uno, fe determino, 
deben fer la de diez y feis reales ve-

' l loii . 
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l!on, ^ qual fe ha de notar en el Libra 
de Mefadas por los mifmos Congre
gantes , que las fatisfagan, ó en fu de-
feólo, por el CongregantCjque fe hallad 
re en la Mefa del Santo 3 de que fe ha
blara también defpues; porque puede 
fer que algunos, ó por no querer cf-
perar a el aíio, ó por feries mas fua-
ve fatisfacerlo poco a poco, lo vayan 
executando alli por mefadas: Y fe de
clara , que en cafo de fer precifo, que 
el Criado de la Congregación vaya á 
felicitar el cobro a algunas cafas, no 
obftante lo moderado de la contribu
ción , hayan de tentar los mifmos Con
gregantes lo que dieren, ficraprc que 
puedan ; y folo en el cafo de gravilsi-
ma ocupación, lo pueda hacer el Cria
do de la Congregación; y lo que ello 



M 
importare cada mes, lo deberá dirigir 
d Secretario a el Thcforero con otra 
Efquela femejante a la de arriba ; y fi-
guiendo las miímas formalidades de 
poner efte el Recibo, formarle cargo al 
Theforero, y hacer la comprobación 
en la Junta de cada mes, de lo que fe 
liuvicíTc cobrado , entre el Libro de 
Mcfadas, y los cargos de el Contador; 
para quc/iempre que haya alguna du
da, fe pueda apurar fácilmente en tan 
pocos dias: Y efto mifmo, con igual 
fbrmalidad/c deberá obfervar puntual
mente con las limoínas, que fe reco
gieren en la Mefa, los dias de Fiefta de 
todo el ano, y con qualcfquiera otras 
extraordinarias; y fe advierte 5 que de 
la contribución annual fe excluyen las 
Señoras Rdigiofai, 
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D E LOS E M P L E O S D E L A 
Congregación* 

ARA el mayor acierto, 
y mejor govierno de 
nueftra Primaria Con
gregación fe ordena: 
haya de haver un Her

mano Mayor , un Padre Efpiricaal, 
quacro Confiliarios 9 dos Secretarios, 
primero, y fegundo , dos Contadores, 
primero , y fegundo , un Theforero, 
dos Comiflarios de Fieftas , y dos de 
Altar , dos Maeftros de Ceremonias, 
dos Enfermeros, cinco Camareras, una 
Mayor, y las otras quatro , que fe 
nombraran primera j fegunda, terce

ra, 
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ra, y quarta, dándoles cfta .prclarion 
el numero de votos, de mudó que la 
que tenga mayor numero fera prime
ra ; y alsi lucceísivamenre , y un M i -
nillro 5 ó Criado de la Congregación, 

C A P I T U L O I 
D E L H E R M A N O M A Y O R . 

E elegirá ux'os los anos 
por Hermano Mayor de 
la Congregación , un 
Congregante , que la di
rija con el mayor zelo, 

y vigilancia , de cuyo cargo (era el 
coadyuvar a fu mayor eftabilidad , y 
aumento ?y prefidir en rodos losAdos 
públicos , Juntas generales, particula
res , y fecretas \ proponiendo en ellas 

lo 



lo que huvicrc de tratarfe, ufando d© 
b Campanilla para fu principio 5 y 
progreílb; y para que no haya exceífo 
de concroverfias. Exornara a todos 
con fu buen exemplo , prudencia 5 y 
fuavidad, al cumplimiento de los Ef* 
tablecimientos ? y ínfti tuto, ala afsif-
tencia, cuidado, y obfervancia de el 
minifterio de fus encargos, y empleos 
refpedivos, a la unión, y buena corref-
pondenciaj que debe haver entre todos 
los Individuos: Difolvera las Juntas, 
quando le pareciere, o lo pidiere la ho
ra ; y combocara para qualefquiera 
otras extraordinarias , que juzgare fer 
convenientes, y neceflarias,obrando ca 
todo con la prudencia, que conviene. 

CA-



C A P I T U L 
D E L P A D R E E S P I R I T U A L D E 

la Congregación* 

N lajunta particular5quc fe 
ha de celebrar paralaPro 
poficion de Oficios ^ fe 
ordena ; que fe hayan de 
proponer para Padre Ef-

piritual, tres Religiofos individuos de 
cfta Sanca Comunidad ? en donde efta 
fundada cfta Primitiva Congregación, 
de los que elegirá el Rmo. Padre Pre-
fedo , á el que le pareciere mas pro
porcionado , y apto para í eme janee 
empleo: Sera de la obligación de el 
Padre Efpiritual afsiftir a todas las Jun-
tas particulares, y generales, implo-

ran-



rando en el principio el auxilio del Ef*: 
pirita Santp, y dar las gracias a el fin, 
como fe acoftumbra ; como tambiea 
cumplir exadamence con lo eftableci-
do en el Capitulo de el Inftituto 5 y coa 
lo que fe ordenara en los Capítulos de 
los Enfermeros, y Sufragios. Tendrá 
en todas las Juntas voto, y en eftas, y 
en todas las íunciones de Iglefia, afsien-
to en medio de el Hermano Mayor, y 
Confiliarios. Procurara con la mayor 
vigilancia los aumentos de la Congre
gación , y tendrá efpecial cuidado, de 
que fe celebren los Sufragios por el al
ma de qualquiera Congregante d i 
funto , con la prontitud poisible. 

CA~ 



C A P I T U L O X L 
D E LOS C 0 N S I L I J R 1 0 S * 

S nombraran quatrolndí-» 
viduos de la Congrega
ción por Conílliarios; 
dos Eclefiafticos j y dos 
Seculares, los que feran 

immediatos á el empleo de Hermano 
Mayor , en cuya falta, y aufencia pre-
íidira la Junta el Conílliario primero, 
que fe hallare , Eclefiaftico, ó Secu
lar ; fiendo dos de cada claíe, uno pri
mero , y otro fegundo; y en defedo 
de no hallarfe ninguno de los dos pri
meros , prefidira el fegundo, &;c; y en 
cílos cafos, en la mifma forma, y or
den, tendrán los mifmos privilegios, 

y 



y excepciones, que cí Hermano Ma-
yor^para regir, y governar la Congre
gación , para codo lo qual fe procede-
ra en fu elección por el orden nume
ral , de primero 5 fegundo 5 tercero, y 
quarto; y con eftos, y los demás Of i 
ciales de la Junta particular, tratara el 
Hermano Mayor^todo lo que parecie
re conveniente a el buen régimen, y 
aumento de la Congregación, tenien
do voto, y afsiento,a los lados de dicho 
Hermano Mayor, por fu orden. 



rS4 
CAPITULO X I L 

D E L S E C R E T A R I O P R I M E R O ^ 
y fegtindo* 

A».A cftc empleo fe rc^ 
quiere una períona de 
mucha inteligencia, ze-
lo 5 y amor del bien, y 
aumento de la Cono-re-

Íjacion, por lo que encarecidamente 
c encarga a todos, y a cada uno en 

particular ; que en efta elección pro
cedan con el mayor cuidado, exami
nando exadramente todas las circunf-
tancias, y requifitos neceffarios para 
dicho empleo; y en efta íupoficion 
fe elegirá por Secretario primero al 
Congregante, en quien fe hallaren, 

ade-



tóemas de las prendas precitadas, mu
cha prudencia, y otras correfpondicn-
les 5 por fer, en quien ha de recaer el 
mayor pefo dé la Congregación, y 
en quien debe aflegurar fu defem-
peno, y confervacion: fera de fu obl i 
gación , y cargo cftar inftruido de 
las Conftituciones, y Acuerdos, para 
fatisfacer a qualquiera duda , que fe 
ofreciere, y refolver en las Juntas 
particulares, y generales lo mas con
veniente , y acertado : avifara a to
dos los Congregantes por Cédula pa
ra rodo a d o , Feftividadcs de la Con
gregación , y para todas las Juntas, 
que le celebraren, fegun fu elafe, en 
las que ha de leer al principio 5 y 
deípucs de la invocación de el au
xilio de el OBfpirítu Sanco, el Acuer-

C 2. 



cío, y demás, que fe rcíblvio en la 
prececience , para lu debido cumpli* 
miento ; que hallandofe conforme^ 
quedara firmado por el,quc prefidió la 
Junta antecedente, por uno de losCon-
íiliariosSeglares,y el mifmoSccretario; 
y en cafo de hallarfe alguna cofa dig
na de reparo, por equivocación, a que 
todos, aún los mas perfpicaces, cftan 
fu jetos; fe pondrá alli miimo en la 
Junta, una nota declaratoria del con
cepto , y debaxo irán las expreífadas 
Firmas: Ha de hacer preientes los Me
moriales de los, que pretendan fer 
Congregantes: Dará quenta de todos 
los Deipachos, que le tocaren, remi
tiéndolos , íegun fu clafe , á el Conta
dor , y Theíorero , ó perfona , que 
fegun fu empleo, le correfpondiere; 

Re 
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Recibirá los votos feerctos, que, fe-
gun la matcna , que fe tracaííe, fe 1c 
ordenare : Efcribira los Papeles , y 
Carcas, que fueren neceífarias : Dará 
quenca todos los anos a los Congre
gantes auíentes, de las nuevas eleccio^ 
pesde empleos: Defpachara, y rc^ 
frendara las Libranzas contra el The-
forero, y demás 5 a quienes corref-
pondiere; Tendrá tres Libros, el uno 
para fenrar todos los Congregantes, 
expreífando el dia , mes, y año de fu 
recepción , el legando iervira para 
fentar en él los Congregantes difun
tos , notando el dia, mes, y ano, en 
que murieron, y los Sufragios, que por 
ellos hizo la Congregación , del que 
facara una Lifta , con coda expre!sio% 
de todosjos que muricrou defie la ul-

C 3 ci-



tímajunta general de Elección de Ofi* 
cios, hállala prefente s que fe celebra
ra para lo mifmo, a quien fe la pre-
fentara; y el tercero fervira , para po» 
ner en el codos los Acuerdos, y refolu-
ciones de todas las Juntas, poniendo 
cada una con todas las circunftancias, 
y con gran puntualidad : Tendrá, 
también los Quadernos de las Confti-
tuciones 3 Libritos de la Novena del 
Santo j todos los Papeles jurídicos, 
con otros, que fueren conducentes 
para la confervacion 5 y felices pro-
greílbs de la Congregación ; Tendrá 
liempre pronta laLiftade todos los 
Congregantes, y fu numero, para to
do, quanto íe oneciere a y voto en to
das las Juntas, y afsiento a el lado de* 
recho de laMefa: Formara un Inven-



Uno ¿c todos los Papeles, y Libros de 
fu cargo, el que firmaran los Oficia
les de la Junta pardeular, para dar 
quencade todos ellos, quando fe la 
pidieren *, y el Hermano Mayor ten
drá un Traslado auchorizado, para lo 
que ocurra prontamente: las Cédu
las, que debe firmar para los convo
catorias á Juntas, y Feftividades, las 
difpondrá en la forma figuience: ALA
BADA SEA I-AIMMACÜLADA CONCEP* 
CION o« MARÍA SANTISSIMA;^^/?^ 
muy lluflre, y Primitiva Congregación 
del Gloriofifsimo Patriarcha SAN GA
MILLO DE LEUS , celebra , e l dia 
& 9*del mes de*. *a las,«• déla* a ^ 
lo que participo a y * , , y para que fe 
firva concurrir a la hora fenalada : E l 
Secretario de laCongregaciomY en el 

C 4 ca-



4o 
cafo de que no afsifta a la Junta de 
las elecciones alguno, ó algunos, cjue 
fueren electos para algún empleo , 1c 
dará avifo en efta forma : Nmftra 
muy Ilufire , j Primitiva Congregación 
¿el Glonojifsimo Patriar cha SAK GA
MILLO DBLELIS , enjííjmtagenera!, 
celebrada en • , , del mes de, • • ha hc~ 
cho la elección condigna, y acertada en 
la perfona d e V * , , para que efle ano 
regente el empleo ^ & c , de que doy la 
enhorabuena aV^, , . cuya vida guarde 
Dios, &c9 Y el mifmo avifo dará 
en Papel cerrado a las Señoras, que 
fueren eleclas Camareras; y en fal
ta de el Secretario primero 5 fervira 
elle empleo el fegundo 3 que fe ele-
gira al mifmo tiempo , que los de
más Oficiales de la Junta particular: 



en eftc cafo 3 y no en otro afsifci-
ra , y tendrá voto, y afsienco cor-
rcípondicntc a el primero. 

CAPITULO XIÍL 
D E L C O N T A D O R P R I M E R O , 

E hará elección, y non> 
bramienro deConcador 
primero, en uno de los 
Gongregances de intelí* 
gencia5 y practica en 

materia de epmtas, el que cendra en 
fu poder un Libro deQuentajyRa^on, 
que llaman de Cargo 9 para hacerle a 
d Thclorcro de codo3 lo que haya ei> 

tra-



trado en fu poefer, y deba percibir 
por razón de limofnas, entradas, con
tribuciones annuales, y de todo 5 lo 
que fea perteneciente a el caudal de la 
Congregación 5 y para anotar en él 
los Libramientos, que fe defpacha
rén por el Hermano Mayor, ó fus 
Confiliarios, y por el Secretario; fin 
cuyas circunftancias no tomara dicha 
razón : Tomara las quentas en cada 
año a el Theforero, y informara de 
lo que refulte de ellas a la Junta par
ticular 5 y conformandofe cita con lo, 
que expufiere, diípondra fu refolu-
cion , y fenecimiento ; defpachara el 
finiquito correfpondicnte a favor de 
el Theforero 5 que ha de firmar tam
bién el Hermano Mayor, refervando 
en fu poder las expreífadas quentas 



originales, y fubfifticndo en la Con
taduría con las anteriores, y demás 
papeles de fu cargo, para dar las Cer
tificaciones 5 que de qualefquiera 
Quentas, ó Inftrumcntos fe le pidie
ren. Ha de tener otro LibrOj donde fe 
fientcn los Ornamentos, y Alhajas de 
la Congregación , expreffando los 
Bienhechores con el dia, mes, y año, 
en que las dieron, para que de eftc 
modo fe pueda formar el Inventario 
correfpondientc ; tendrá efte fu lu
gar 5 y voto defpues del Secretario ? y 
en fu falta afsiftira el fegundo Con
tador ( que fera nombrado al mifina 
tiempo, que los demás Oficiales de la 
Junta particular) a las. Juntas, del raif-
mo modo 3 que efta prevenido en el 
Capitulo del Secretario fegundo* 
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CAPITULO XIV. 
D E L T H E S O R E R O * 

ONFIANDO efta Primiti
va Congregacioa en la 
magnificencia liberal, y 
gcnerofa de la Magef-
tad Divina , que por la 

protección poderoía de MaRiA SAN-
TÍSSÍMA, y del Gloriólo Patriarcha 
S. GAMILLO , íc ha de colmar de lufi-
cientes fondos, y caudales, para poder 
cumplir todo, quanto íc ha cllableci -
do , y lo demás , que fe ordenare en 
cftas Conftimciones, fe refuelve , y 
cftablccc, que para fu cuftodia, y 
feguridad fe elija por Theíorero, un 

Con-



Congregante de fatisfaecion, defin-
teres, y zelo , en quien entren to
dos los caudales de limofnas 5 contri^ 
buciones annuales, entradas, y de los 
demás efe dos ? que con el tiempo fe 
adquiricllcn. Tendrá un Libro de 
Quenta y y Razón de todo, quanto 
perciba , con la diftincion , y fepara-
cion correipondiente: pagara todas 
las Libranzas 5 que contra él fe defpa-
charen, las que han de ir firmadas 
del Hermano Mayor , y en lu aufen-
cia 3 ó enfermedad , del primero, o 
fegundo Confiliario , fegun fu orden, 
y del Secretario; y tomara la razón 
por el Contador; en efta forma , y no 
en otra , fe le abonaran en fus que l i 
tas , que deberá dar en cada un ano, 
en la Junta particular de Propofieion 

- r r > "de 



ídc Oficios, formadas con toda clarín 
dad i y con los recados de fu juftifi* 
cacion ^ con los que, y el Informe del 
Contador, fe confirmara fu aproba
ción dada en la dicha Junta particu
lar, por la general de Elección de Ofi
cios 5 y tendrá voto, y afsiento def-
pues del Contador» 

CAPITULO XV-
D E LOS C O M I S S J Í R I O S 

de Fieflas» 

E nombraran dos Con
gregantes por GomiíTa-
rios de Fieftas, los que 
tendrán obligación de 

prevenir todo lo necefía-
rio para las fefttvidades de la Coa M. 

gre-



grcgacion , procurando, fe cclebrert' 
con la mayor decencia, arreglandofc 
a codo, lo que fe les previniere por la 
Junta particular, fin exceder, ni fal
tar á lo determinado; y fi acafo con-, 
travinieren a lo aqui refuelto, exce
diendo en alguna cantidad a aquella 
regulada por formal Acuerdo de la 
Congregación , fera de fu quenta el 
importe del exceífo ; pero procura
ran no cxecutarlo, ni fe les permitirá, 
aunque lo pretendan a propia colla, 
para no impofsibilitar en otros la ad* 
mifion de efte empleo; por loque 
prefencaran Relación de dichos gaftos, 
de los que informado el Contador , y 
no ofreciendofele reparo alguno, fe 
les dará la Libranza correfpondientc 
parafufatisfaccion* Ha de fer cam

bien 



feien de fu obligación cuiclar de k 
coinpoficion del Altar, en los dias de 
las funciones 5 folicitar la correfpon-
diente Mufica , conducir a los Predi
cadores defdc la Cafa 5 ó Convento, 
dónde habitan, y reftituirlos: y fe 
ordena 5 que folo afsiftan a las Juntas 
particulares, en que fe trate de las 
funciones, y elección de Predicado
res 5 con ai siento, y voto* 



CAPITULO X V I . 
4 y 

D E LOS C O M I S S J R I O S 
de dltar. 

IENDO neceflario 5 para 
mayor gloria de Dios, 
y veneración del Glo-
rioíifsimo Patriarcha S. 
GAMILLO , y honra de 

cíla cfclarccida Congregación , el 
afséo del Alear 5 y el mayor culto, íc 
ordena \ fe hayan de elegir por Co-
miflarios de Altar dos Congregantes, 
que con el mayor cuidado, y vigilan
cia fe empleen cu cuidar todos los 
metes del Altar, donde ella colocada 
la Efigie del Santo; y procuraran efté 
codo con el adorno, y limpieza, que 
fe necefsica para celebrar el tanto Sa-

, D en-



5 ° 
crificio de la Miíía^Defcubiertos, y de
más (agrados Cultos, afsiftiendo para 
cftc fin á la CapillajCn donde fe vene-
ra5 akernandojó fegun fe concordaren 
los dos^ lo menos los Doimngos?y de
más Feílividades del ano. Tendrán en 
fu poder los Ornamentos5y Alhajas do 
laCongregacion5recibiendolas por I n 
ventario 5 y entregándolas del mifmo 
modo, al tiempo de finalizar fus em
pleos : coadyuvaran a los Comiífarios 
de Fieftas, en las, que celebrare la 
Congregación, para aliviarles de al
gún modo efte trabajo; para todo la 
qual unos 5 y otros fe ferviran del 
Criado de la Congregación, mandan^ 
dolé todo lo corrtipondicntc a fus 
relpedivos empleos: y cftos tendrán 
lugar 3 y voto folo en los cafos pre-



venidos en el Capitulo antecedente. 

CAPITULO XVIL 
D E L M A E S T R O D E 

Ceremonias* 

E nombraran para cftc 
empleo dos Congregan
tes , en cada un ano, los 
que llevaran los Bailo
nes , ó Iiifenias de la 

Congregación, en todos los Actos pú
blicos ; acompañaran a los, que cele
bren Miíla cantada en fus Funciones, 
y a el Predicador; y elxando defeu-
bierto el Santifsimo Sacramento, dif-
pondran 5 que alternativamente velen 
a fu Mageílad dos Congregantes, mu-

D z dan-



dandofc de media , en media hora ; y 
cuidarán, de que en las Comuniones 
generales vayan de dos 3 en dos, fin 
que ninguno de los Congregantes fe 
levante de fu lugar ? hafca que fe orde* 
lie por ellos, comenzando elle acia 
por el Hermano Mayor, y por fu or
den los demás , llegando todos a el 
Altar con profunda reverencia , y de
voción i y difpondrán , que defde el 
Ofertorio de la Miífa (que ha de cele
brar en todas las Comuniones gene
rales el Padre Efpiritual) haíla que fe 
acabe la Comunión , eiléñ dos Con
gregantes con hachas: concurrirán á 
las Juntas particulares 3 en cafo de fer 
llamados, y en elle tendrán lugar 5 y 
voto. 
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D E LOS E N F E R M E R O S : 

£ nombraran ¿os Con
gregantes porEnferme-
ros, de cuyo cargo , y 
obligación lera viíicar5y 
contolar , con eípecial 

cuidado, a los Enfermos Individuos de 
la Congregación 5 lo que executaran 
en nombre de ella, luego que les 
confie hallarle Enfermo qualquiera 
Congregante ; afsi por el avilo de el 
Secretario , como por qualquiera 
otro medio ; y darán razón a el Her
mano Mayor de el eftado 5 en que fe 
hallaren femejantcs Enfermos, y avi-
fo a cí Padre Eípiricual, para que efte 
~ m D 3 lo 



54 
lo encomiende a Dios, y loparticipt; 
a fu Comunidad, para que en fus Ac
tos públicos, en donde acoftumbra 
hacer fus cfpiricuales Exercicios, los 
tengan muy prefentes eá fus oracio
nes , encomendándolos á la Mageílad 
Divina; y íi eftuviere alguno de mu
cho cuidado,y peligro,fe rezara por la 
mifma Comunidad una Salve ̂  con 
fu Antífona , jy Oración del tiempo, 
haciendo también Commemoracion 
de nucílro Titular, y Patrón SAN GA
MILLO , con fu Antífona > J^erficuloy 
y Oración, a fin de que por fu ínter-
ccfsion, y la de MARÍA SANTISSIMA, 
nueftra efpecial ProtecSora 3 fe con-
figa de la Mageftad de Dios, lo mas 
conveniente para el bien cípiritual de 
dicho Enfermo j yfera cambien del 

car-



5 5 
cargo de dicho Padre Efpiritual 5 pre
cediendo avifo formal de ios Enfer
mos , Hermano Mayor, ó de cafa 
de el miímo Congregante enfermo, 
llevar la Reliquia del Sanco , y darte-
la a adorar, implorando íu protec
ción,)/ la de MARÍA SANTISSÍMA, con 
las Oraciones , Antífonas, y ffa°rjicu~ 
los correípondientes \ y defpues de 
haverle coníolado, fe defpedira, y re
petirá fus vifitas 5 fiempre que fuere 
llamado por el mifmoEnfermo,ó por 
alguno de íu cafa : y en el cato de 
hallarte de mucho peligro , ó en ago
nía ? encenderá el Criado de la Con
gregación las quatro velas, que c i 
taran prevenidas en el Alear del San
to , en la parte tuperior del Taber
náculo ; y en calo de tallecer, darán 

D 4 quen-
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qnenta los miftnos Enfermeros a el 
Secretario, para que fe defpachen por, 
él las Cédulas correfpondientcs para 
los Sufragios; y f i no pudieífen por 
si folos cxecutarlo, fe íerviran de el 
Criado de la Congregación ; como 
también para las demás diligencias 
propias, y precifas de fu empleo : y 
no aísiftiran a las Juntas particulares, 
fino es en el cafo de fer llamados 3 en 
el que tendrán lugar, y voto. 

sai 



GAPITÜLO XIX7 
D E L A S S E n O R J S . 

Camarera?, 

E nombraran por Cama
reras quarro Señoras 
Congregantas , y otra 
con el titulo de Caim^ 
rera Mayor 5 las que cui

daran del afseo, y adorno de la Efi
gie de el Santo, que fe colocara en el 
.Altar Mayor en el dia de fu Fiefta 
principal} y en los nueve de fu No
vena ; y fera de fu obligación , y car
go 9 veftir a el Santo el dia doce de 
Julio 5 y el día Veinte j dos de Ahrd, 
para que con derapo pueda colocar
le qn fu Trono i y íc elegirán del 

mif-



mifmo modo 5 que queda prevenido 
en el Capitulo oclavo de ellas Conf-
tituciones. 

CAPITULO XX. 
"•f. f'f 'T- ? ' • • - • ''' 4 
D E L A F I E S T A , Q V E SE H A 

de celebrar el día quince de Julio, 

ONSIDERANDOSE 5 como 
medio eficaz , y podero-
ío,para obfervar perfec
tamente el char i cativo 
Inllitato de efta Primicia 

va Congregación 5 la devoción , y 
culto 5 que deben dedicar fus Indivi
duos a fu efpecial Protector 3 y T i t u 
lar SAN GAMILLO , fe eftablece, y or
dena 5 que todos los anos el día qum-
J i m ' ce 



ce de Julio y propio de las Glorias del 
mi fino Sanco 3 íc 1c confagre una 
Fiefta muy plauíible, con la íolemni^ 
dad de Miíla cantada. Sermón, y 
Mufica; en cuya función le unirán las 
Glorias de nueftro Santo , con las del 
SANTISSIMO SACRAMENTO, como fe 
han celebrado fiempre por la Comu
nidad 5 y a expenfas de los Bienhecho
res, y Devotos, en memoria de la fina 
devoción , que ílempre tuvo nueftro 
Santo Patriarcha , y Titular a efte 
inefable , y maravillólo Myfterio, a 
el que,aun antes de nacerle comenzó 
a venerar en cierto modo, con faltos 
de placer, y de alegria , como otro 
San Juan Bapd íb ; cuya devoción tan 
fingular, y peregrina, fe cendra muy 
preientc en efta Congregación , para 

que 



quede ningún modo fe innove cfta 
loable coftumbre: Se adornara con el 
afséo 5 y primor pofsible la Iglefia, y 
Altar Mayor, en el que fe ha de co
locar el Santo, y eftara todo di fpiief-
ro para las Vifperas Solemnes, que ic 
han de oficiar por la Mufica, á las 
que afsiftira la Comunidad con So
brepellices ? con la que eftara incor
porada la Congregación ; y el Her
mano Mayor tendrá fu afsiento im-
mediato a el í lmo . Padre Prefec
to., Los Comiífarios de Altar , y 
Fieftas ? mandaran a el Criado de la 
Congregación, difponga el circo fu.fi-
ciente para la Comunidad , y Con
gregantes , cuidando de todo lo cor-
refpondiente a íemejante folcmnidad, 
y procurando con el mayor anhelo el 

lu-
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lucimiento, y dcfempeno de nueftra 
Congregación. También fe manda, 
que en cfte dia tan feftivo todos los 
Congregantes de ambos fexos, con-
fieíTen , y comulgaen 3 para confe-
guir la Indulgencia Plenaria, y obte
ner el Patrocinio del Santo Patriarca, 
Titular , y Patrono de la Congrega
ción ; y la Comunión general lera a 
una hora competente , en que todos 
puedan concurrir, y el Secretario la íe-
ñalara 5 y intimara para elle efeClo? 
(como fe dixo arriba.) 



C A P I T U L O XXL 
D E L O R D E N , Q V E SE H A 

de oiferVar en la Procefsion del 
Sdntifsimo SacrdmentOy 

y San Camilo* 

A VIÉNDOSE dicho en cí 
Capitulo antecedente, 

ue de ningüii modo 
c haya de innovar la 

antigua,y fanta coftum-
bre 5 que ha Ira aora inviolablemente 
Iiaobfervado la Comunidad Religio-
fadeSAN CAMILO DE L E U S , de cele
brar todos los años el día i 5. de Julio 
la Fcfüvidad del mifmo Santo 5 cfpc-
cial Patrono de Nueñra Congrega
ción , uniendo íus glorias con las del 
Inefable , j Sdcrojanto Mjflerio del 
A l t a r , concluyendo la precitada fef~ 

' , \ t i - ' 



tíva folcmnidad con una Procelsion 
lolemne, guiada por la Calle publica* 

Por tanto fe ordena 5 y manda, 
ique Nueftra Congregación deba con
cluir dicha Feftividad con los miímos 
jnodo, y forma, con que la lia executa-
tado hafta aora la prcnominada Comu
nidad Religiola a ( excepto tan fola-
mente lo que pertenece a Nueftra 
Congregación), Y para proceder con 
la dii l incion, y claridad neccílaria s fe 
determina, que fe haya de obfervar en 
la dicha Procefsion el orden figuien-

Comentara la Procefsion con ¡a 
Cru^ de la Comunidad Religioja , a la 
qual fe fe güira el Efi andarte de SAN 
CA.MUO PE LE LIS , que llevara el Con
gregante , que mmbrare el Hermano 
M a y o r , en el cafo de que no huviejfe 

Con*. 



'̂ 4 
Congregante, que haya obtenido femejané 
te empleo yy el primero fegundo Con* 
filíanos llevaran los Cordones pendientes 
del exprejjado Eflandarte , j ; fiera del car
go del que le llevare, hacer por s\ mifimo 
el comhite ¡fiegun , j como je acoflumbra 
hacer en otras fiemejantes P roce fisiones* 

Immediatamenté defipues del Eflan
darte irán de dos 5 en dos los Congregan* 
tes 5 con los que ¡e miran quatro , o fiéis 
Religiofios ¡para mam fie fiar la filiación y j 
unión, que tiene ella nueflra Congrega
ción con la Sagrada Religión de SAN 
CAMIIO DE LIUS y J el dicho Hermano 
Mayor cerrara U Congregación, 

Defipues fie figmran, cerrando con 
el SANTISSIMO SACRAMENTO DE LA 
EUCHARISTIA 5 los demás Religiofos; j 
con el debido orden la Jpoflolicd , y Real 
Congregación dd Sanúfisimo Chrifto de 

la 



: n 
Jd Jgomd 5 con fu Eftandartc y por eftdr 
agregados todos los Individuos de efla loa
ble Congregación a la mifma Sagrada 
Religión 5 j para aumentar muchijsi~ 
mo por efte medióla devoción ^y culto, 
por lo qual fe reíolvio , y ordenó, 
que de elle modo, y no de otro de
ban concurrir; y principahpcnrc, pa
ra que'por efte medio le obferve, y 
guarde la di i tinción neceífaria , y 
aquella fanta , y fraternal unión , que 
debe haver enere una 5 y otra Congre
gación , coniervando fiempre fus I n 
dividuos una buena harmonía , y amif-
tad, como Hijos del Gloriofo Patriarca 
S.CAMILO DE LEUS, 

CA 



^CAPITULO XXIL 
D E L A S A G R A D A N O V E N A , 

AVIENDOSS premeditado, 
que por caufa de los excet 
íivos cabres del mes de Ju
lio concurrirán pocos de 

rsueftrosCongregantes5y de los muchos 
Devotos a la Sagrada Novena, que fe-
gun co(lumbre fe hace todos los años 
en efta Igiefia, en obfequio de nueftro 
Titular S. CAMILO( como Je expenmen^ 
tó en los anos pafjados en los que fe ce
lebró en dicho mes.) 

Por canto para confeguir la mayor 
afsiirencia de los Congregantes 5 y del 
Pueblo , y para la mayor gloria de SAN 
CAMILO, íe determinc^que laexprcíTa-. 
da Novena-Mifsion fe celebre todos los 
anos en los nueve días mas convenien

tes, 



ees , y oporcunos pata efichos Con
gregantes, y Devotos 5 ó.deíde eldia 
z 5. de Abril hafta el tres de Majo^ 
por fer efte día 5 al que nucílro Santo 
Padre S. CAMILO tuvo íicmpre hafta 
el fin de fu vida , grande devoción 5 no 
folo , porque en el ofreció al Omnipo
tente Dios el agradable holocaufto de 
1̂  Renovación de los quatro votos f i ^ -
plcs, que hizo,ademas de los folemnes; 
cftimando en poco las Dignidades de 
fu Religión , y tas demás honras del Si-
g'o , excluyendo hafta la méra preten-
i o n de rodas ellas; y no queriendo, 
que ni en las cofas mas pequeñas fe áW 
teraífetan piadofo , y Angélico Infti-
cuto; fino también porque en femejan-
tedia comenzó a emplearfe todo en el 
charicativo exercicio de fervir a los Po
bres Enfermos de los Kofpitales,prohi-

vien-



re>8 
viendo del todo fe pudieíTc admitir k 
adminiiiracion de fus fondos, y cauda
les ; por lo qual fe ordena, que íe cele
bren UsGlorids de la Invención de laSan* 
^Cr^jOnidas con las ^randezás piado-
fas del prenotado Inilituto de la Reli
gión, y Congregación , con la iolem-
nidad ácMijJa cdntddayMuficdry Ser^ 
mon, cayó aílumpto fera de lo íobredi-
cho;pero por la tarde el OradorSagrado 
predicara el ultimo aílumpio de la No
vena ; y en los demás días le celebrara 
con Mií ía , que cantara la Comunidad 
Rcligiofa, con defcubierto por raana-
j ia , y tarde; y concluido el Sermón , fe 
rezara la Novena por el Religioío, que 
fenalare el R. P. Prefedovdefpucs déla 
qual le rcíervara a fu Mageftad,£« efta 
Novena íe colocard ¡a Imagen del Samo 
Patriarca en eldltar mayoryy en el ultimo 
dia fe tendrá Commion general. CA-



CAPITULO XXIIL 

D E L A E L E C C I O N D E 
predicadores* 

ARA la Fiefta principal. 
Novena Mifsion , y 
Honras , nombrara la 
Junta particular los Ora
dores mas eloquentes, y 

fabios 5 a los que fe les ha de advertir, 
que prediquen con el eftilo corref-
pondiente a Novena Miísion, dir i 
giendo todos fus aííumptos a el bien, 
y aprovechamiento de las almas 5 ex
plicando en la Salutación el punto de 
Doctrina, que fe fehalare en la Ta-

E jj bla,» 
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bla y y en lo redante de el Sermón 
tomaran íolamenre3como circunftan-
cia, la virtud del Santo, que por fu or
den fe exprcííara en el Librito de la 
Novcna,lo que íe encarga encarecida
mente a todos los Predicadores de ella 
Novena, para cjue afsi con todo rigor 
lo cumplan ? y executen ; y en los dias 
de la Fiefta principal, y ultimo de la 
Novena por la mañana 3 fe arreglaran 
a lo prevenido en los Capitules vein
te , y veinte y dos de eftas Conll i t i l 
dones : fe hará elección de dos para 
cada Sermón , y quedara anotado, 
para que fiempre confte y anteponien
do a el,que fue elcólo en primer lugar; 
y no pudiendo efte 5 predicara el fe-
gundo: y en el cafo, que los dos no 
puedan, fe executara5 lo que acordare 

la 



ta Junta particular: Y por quanto el 
Gloríofiísimo Padre^ Patriarcha SAH 
GAMILLO, Titular de cfta Primitiva 
Congregaciones Fundador de la Doc-
tifsima Religión, y Sagrada Comuni
dad,, en cuya Iglefia eí ta fundada, y en 
atención , a que ha fido el principal 
promoveedor de la gloriofa erección 
de la Congregación , un Religiofo 
Individuo de dicha Comunidad , fe 
ordena 5 que la Junta particular elija 
los fugetos mas condecorados de cfta 
Santa Cafa, y de las demás de la Pro
vincia , dándoles cinco Sermones de 
los diez 3 que tiene la Novena, inclu-
fo el de la INVENCIÓN DE I A CK.IJZ, y 
íiempre fe les dará el délas Glorias 
de el Santo , ufando con dichos 
Rmos. Padres la debida atención , de 

E 4 que 



* 1 . r . 
qué firmen los primeros 3 y elijan eí 
aííumpro , que quifieren , y los reí-
tantes Sermones de Novena, y Hon
ras 5 fe darán a qualquicra Predica
dor de dentro, ó fuera de la Religión. 

CAPITULO XXIV. 
D E L A S F I E S T A S DE L A 

Concepción 7 j Purificación, 

A VIENDO elegido por e t 
pecial Proteótora de la 
Congregación a MARÍA 
SANTissiMA5en los M y t 

terios Sagrados de fu Pu-
rifsima Concepción s y Purificación 
maravilloía , para folickar fu auxilio, 
ypoderofo Patrocinio, deben todos 

los 



los Congregantes, cfmeraríe en la de* 
vocionde tan Soberanos Myfterios, 
por lo que fe eftablecc, y ordena j que 
en eftos dias fe haga una Fiefta con 
Deícubierto 5 y Miíla Cantada 5 ofi
ciada por la Comunidad , y havra 
Comunión general, para quede cita 
forma fe cumpla, en el modo posi
ble 5 con la debida correfpondenciaj 
y gratitud a los Divinos favores ? que 
efperan confeguir los Congregantes, 
y para ganar las Indulgencias 3 que fe 
folicitaran de la Silla Apoftolica para 
eftos dos ám. 

• * * * # 
# ^ ^ 
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CAPITULO XXV. 

D E L A S H O N R A S ? 0 K I O S 
Congregantes Difuntos* 

E cuidara con el mayor 
zelo, y piedad corref-
pondiencc al charitati-
vo Inftituto de ella Pri
mitiva Congregación, 

de el alivio de los Congregantes d i -
runtos, para cuyo fin íe ordena 5 que 
el Domingo immediato5defpues de la 
Purificación, ó en el íiguience , fe ce
lebre cada ano unAnnivcríario por las 
Almas de los Congrcgantes,y Bienhe
chores difuntos, con Mi¡]a Cantaday 
Sermón , Vigilia > j Refponfo , ofi

cia-
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ciado por la Comunidad, procuran-* 
do los ComiíTarios de Altar 3 que fe 
celebren las MiíTas Rezadas,que fe 
puedan, en el tiempo de la Vigilia, y, 
Mifla Cantada , aplicándolas en fufra-
gio de dichos difuntos : y fera de 
quenta de la Congregación la fatif» 
facción de fu limolna > como afsimif-
mo de la cera neccífaria para el T ú 
mulo j Altares, y Comunidad, la que 
defpues de el Sermón faldra a la Igle-
íla con Sobrepellices a oficiar el Ref» 
ponfo ; y fe encarga a todos los Con
gregantes afsiftan a un a cío tan del 
agrado de Dios, que cede en alivio, 
y beneficio de fus Hermanos, lo que 
procurara ponderar el Predicador en 
cfte dia; y el Secretario dará los avi-
fos corrdpoadientes 3 como en todas 



7 6 
las demás funciones de efta Primitiva 
Congregación, 

CAPITULO X X V I . 

D E LOS S V F R J G 1 0 S 

res,. 

^DEMAS de lo rcfueko en el 
Capiculo antecedente, fe 
ordena; que luego, que 
confiare á alguno de los 
Congregantes, ha ver fa

llecido algún Individuo de eftaCon-^ 
gregacíon 5 rece cinco veces el Padre 
Nptefiro ?jy j4ve Marta 3 con el Glo
ria Patrt, en memoria de la confor
midad 5 y paciencia 5 que tuvo el Glo-
riofo Patríarcha SAN CAMILIO , en las 

cin-



77v 
t incó enfermedades , que padeció 
algunos anos , las que llamaba las 
cinco Miíericordias , aplicando cf-
tas oraciones con la primera Comu
nión en fufrao-to de la Alma del Con-' 
gregante difunto ; y para que no ha
ya dilación en el cumplimiento de e t 
tos íufragios , remitirán los Teí la-
mentarios , ó Herederos la Cédula de 
admiíion a el Secretario de la Congre
gación 5 para que efte dé puntual avi-
fopor Cédulas a todos los Congre
gantes ̂  , los que deberán cumplir 
prontamente con los Sufragios refe
ridos., y los demás , que les dictare 
fu devoción , y piedad: Y el Padre 
Efpiritual celebrara en el di a del avi-
fo del fallecimiento de alquil Congrc-
gante , íi mere ñora competente , o 



78 
antes 3 f i Ic confiare, una MiíTa por la 
Alma de dicho difunto,en el Altar pri
vilegiado de SAN GAMILLO > en nom
bre, y a q tienta de la Congregación: 
¡También fe refuelve^que fe hagan los 
mifmos Sufragios por los que hayan 
fido Padres Efpirituales, aunque mue
ran fuera de fu empleo, en atención a 
íli trabajo , y defvelo. 

CA-
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CAPITULO XXVII . 

D E L A D O T E P J R J E N T R J K 
en Religión 5 o cafar Je y que je ha 

de Jortear entre hijas de 
Congregantes» 

Omprehcndicndo la cha
nelad grande, y fmgu-
lar de nueftro Titular, y 
Patrono SANCAMILLO, 

no folamente a los En
fermos 3 fino también a todo pobre-
neceísitado , focorriendo milagroía-
mente , y con liberalidad , todas las 
necefsidades de qualquiera afligido, 
y con efpecialidad a las huérfanas, 
apartándolas coa fu chantan vo zelo. 

de 



tú 
de los riefgos , y peligros , en que 
muchas perecen , y dirigiéndolas a la 
peiieda obfervancia de los Preceptos 
Divinos, fubmiiiiftrandDlas copiofaá 
limofnas, ya para entrar en Religión, 
ó para tomar el eftado honefto de 
cafadas, figuiendo las huellas de tan 
charitativo , y compafsivo Padre, 
todos los Individuos de ella Primitiva 
Congregación 5 con defeos de imitar
le en lemejante piedad, fe ordena^ 
que en lo fueccísivo , defpues de ha-
llarfe efta Congregación defempeha-
da, y dotadas las Fieftas de obliga
ción ? con los caudales fobrantes, que 
fe cfperan de la Divina afsiftencia, 
mediante el patrocinio del Santo, y 
el fervor grande de los Congregan
tes, y Devotos, fe fehalen uno, ó 

mas 
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itias Dotes para hijas de Congregan-
ees , para entrar en Religión , o ca-
farfe , y fe hayan de forrear el día 
catorce de Julio en cada ano, vifpera 
del Santo Patriarcha, prefiriendo la 
huérfana a la que no lo fuere, y dan
do reglas para todo efto la Junta par
ticular , con afsiftencia precifa de los 
cjuatro Votos extraordinarios 5 y hará 
el dicho fortéo cu la Iglcfia de cfta 
Santa Cafa, 



CAPITULO X X V I I I . 

D E L J S J V N T J S 
particulares* 

E celebraran doce Jun
tas particulares encada 
un ano en dia de Fiefta, 
para que fe pueda aís i t 
tir mas fácilmente ^pro

curando tener una cada mes: fe tra
tara en cada una de ellas todo lo con
ducente para el buen govierno, d i 
rección , y confervacion de la Con
gregación 5 a las que, (precediendo el 
aviío correfpondicnte por Cédulas) 
concurrirán el Hermano Mayor ? los 
quatro Confiliarios ? Secretario pri-

? I me-



tncto, Contador primero, y Thcfo-
rero, con afsiÜencia del Padre Eípi* 
ritual 5 que tendrá voto en todas las 
Juntas > como queda prevenido; y en 
falta del Hermano Mayor ,> ocupara 
el primer lugar el Conídiario prime
ro; y en la de efte ^ el fegundo, &c . 
y en falta del Secretario primero, el 
fegundo; y en la del Contador pri
mero ) el fegundo : y fe podran tener 
otras qualefquiera Juntas particulares 
extraordinarias, que parecieren con^ 
venientes j dándole para ello la or
den correfpondiente por el Hermano 
Mayor, ó por quien en fu falta gover-
nare la Congregación í y a cftas Jun
tas tendrá facultad la Junta particu
lar, de poder llamar iolamcntc quatro 
Congregantes j aunque no tengan 

F i cm-



empleo , en el cafo que !a calidad 
de los negocios > que huvicre 5 que 
tratar 5 pidiere la iluftracion de fu 
coñocimiento > o facultades, ó neceí-
fitc de oir lo que en la gravedad de 
la materia 5 fe le ofreciere a fu buen 
juicio 3 ó talentos 5 pero efto deberá 
la Junta particular governarlo con tal 
prudencia, que icio fe ufe de cfte 
auxilio, quando la necefsidad lo pi
da y pues debiendo tener cítos Indi* 
viduos en femejantcs cafos voto 5 fe 
experimentan graves inconvenientes 
tn la concurrencia de muchos* 

* *- ^ •* 
* * * 



CAPITULO XXIX, 

D E L A P R 0 P 0 S I C 1 0 
de Oficios* 

1N la Junta particular 
que fe ha de celebrar el 
Domingo immcdiatOj 
delpues del de las Hon
ras ? fe ha de hacer 3 por 

los que concurran a ella, la Propoíí-
cion de Oficios, arreglada a los, que 
quedan referidos 9 con la diftincion 
figuiente : Para Hermano Mayor fe 
han de proponer eres; para los qna-
rro Confili arios ocho: paraSecrecario 
primero dos i y para el íegundo otros 
dos: para Contador primero dos 5 y 

F 3 pa-



para el fcgundo otros dos: para Thc-
forero dos , para Camarera Mayor 
dos: y para las otras quatro Camare
ras ocho ; Y en quanto a los demás, 
empleos 5 fe ra privativo de dicha 
Junta 3 el nombrar los Congregantes, 
que la pareciere , para que Tea menos 
molefta la Junta general de Elección 
de Oficios ^ y para que eftén ? co
mo fe debe 5 inftruidos los, que com 
ponen dicha Junta particular 5 de las 
calidades , y circunftancias de lo$! 
Congregantes, y que por eftas pue
dan obtenerlos 5 no podra fer recle-» 
gido ninguno de los Oficiales anua
les , por los graves inconvenientes, 
que pueden feguirfc > y por fer juílo, 
guarden el hueco los , que acaban, y 
que va'yan turnando los empleos m 

los 



m 
los demás; y folo con grave motivo 
podra fer reelegido por un ario al* 
guno de los individuos: y fe refuel-
ve cambien, que la Junta particular 
nombre a quacro Congregantes 5 pa
ra que con fus Individuos fe haga la 
Propoficion de Oficios con todo 
acierto 5 y no de otro modo. , 

CAPITULO XXX. 
D E L A S J V N T J S 

generales. 

E celebrara todos los 
años una junta general 
para la Elección de 
Oficios 5 el Domingo 
immediato, deipues de 

t i de la Junta particular de la Propo-
F 4 fi-



s í 
ficion de cftos; y en cfta Junta gene
ral fe dará quenta de los progreflbs 
de la Congregación 5 limoínas > y al
hajas dadas a cfta: Ficftas, que fe ha
yan celebrado j y de codos los futra^ 
gios, que deben hacerfe por los Con
gregantes difuntos 5 y de todo lo que 
pareciere conducente para dichaElec-
cion , cuya convocatoria la podra 
hacer íolamcnte el Secretario de la 
Congregación del mifmo modo , y 
con exprefla orden del Hermano Ma
yor , ó de quien por íu falta gover-
nare la Congregación 5 como ie ad
vierte en el Capitulo de dicho Secre
tario , por el que también fe liara, 
prefente la Proponcion , hecha por la 
Junta particular ••> y los quacro Con
gregantes nombrados por ella para 

los 



los empleos 5 con diftincion de todos 
ellos? le votara cada uno feparada-
mente por Cédulas, que fe repartirán 
para elle fin, regulándolas el Herma
no Mayor, Padre Efpiritual, Confi-
liarlos, y Secretario, quedando elec
to ? el qae tuviere mayor parte de vo
tos; y en el cafo de igualdad, fe for-
tcara entre los, que la tuvieren , pro
curando unos, y otros cxecutarlo, con 
un zelo tan chriftiano, que en las d i 
chas Elecciones no miren , ni atien
dan á otra cofa, fino a Dios fola-
mente , no teniendo y ni llevando 
otro fin , que fu honra, y gloria , y 
aumento de la Congregación ; y efta 
Elección no fe publicara, halla que 
elle hecha en el todo: Y publicada, fe 
dará la poíleision a rodos los nueva-

men -



90 
mente dedos , los que procuraran 
cumplir exadamente con fus refpcc-
íivas obligaciones; y íi acafo eftuvic-
re aufente, ó no pudiere aísiñir a eíla 
Junta de Elecciones, alguno, ó algu
nos , que fueren eledos 5 deberá el 
Secretario de la Congregación darles 
pronto avifo en la forma ? que fe pre
viene en el Capitulo doce de fus obli
gaciones ; y fe prohibe abfolutamen-
tc , que ninguno pueda fer pro-
puefto, ni eleólo por aclamación, ha-
viendofe de hacer fu nombramiento 
por votos fecretos; y finalizada efta 
junta ; fe darán las debidas gracias a 
la Mageftad Divina, por el Padre Ef-
piritual 5 con la Oración Agimus úhl 
granas, y fe rezara un Refponfo por 
los Congregantes difuntos.Ademas de 

cf-
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cfta Junta general de Elección de Ofi
cios , fe podran celebrar otras qualef-
quicra , que parecieren convenien-
tcs, fencandoíe en ellas los Oficia
les 5 fegun fu graduación *, y los Con
gregantes, que no tuvieren empleo, 
fe fentaran en dichas Juntas genera
les 5 fm preferencia alguna entre si. 

XL. 
D E L M I N I S T R O , O C R U D O 

de la Congregación* 

ARA compoftura de el 
Altar, prevenir el Cir
co paralas Feftivida-
des , Novena, Hon
ras , y A ¿los públicos, 

poner la Mcfa todos los dias de Fiefta 
del 



del ano en la Í^Icfia 5 ó Capilla del 
Sanco, aísiftir a ella con los Congre
gantes 5 y con los Comisarios de A l 
tar , y Fieftas, Janeas, Avifos para 
todo lo referido, llevar los Libros, y 
demás recados 3 que fe ofrecieren, 
poniendo cambien lo neceflario cu 
la Sala de Janeas, quando fe celebren, 
fe nombrara por la Junta particular 
perfona fidedigna 5 decente 5 y de co
da facisfaccion 3 con nombre de Mi-^ 
üiílro 5 el que cuidara de dichos en
cargos; y por fu trabajo, y ocupa
ción 5 fe le feñalara el (alario, que 
parezca conveniente ; y fi la Junta 
particular refolvicre , que en lo fub^ 
ccfsivo pueda recibir , y reciba las 
limofnas de la contribución annual 
de los Congregantes, ó otras qualef-

quic-



quicrá ¿antidadcs y deberá entregar-» 
las todas, aun las mas cortas, al The-* 
forero de la Congregación , en cuyo 
poder entrara todo , y cftc tendrá 
obligación de apuntarlo , luego que 
lo reciba , en fu Libro , expreífando 
todos los que liu vieren pagado aquel 
ano , y los ? que elluvieren debiendo; 
y para que en efte caío fe pueda pro-
Ceder con toda claridad en dichas co
branzas ^ tendrá el txprcííado Miníf-
tro un Libro manual, en que cftaran 
eícritos los Individuos de la Congre
gación 5 y en el que también pondrá 
los, que hu vieren pagado aquel año, 
anotando el día 5 mes , y a ñ o : los 
que pagaren 5 lo firmaran 5 ü 
fuere pofsible, al fin de la partida, 
que entregaren, y por efte, el Thefo -

re-



rero tomara quenta a dicho Minif-
tro a fin de cada mes , ó quando 1c 
pareciere conveniente, obícrvando, 
y cumpliendo exadamente el The-
forero, y Miniftro l o , que fe eftable-
ce 5 y ordena en el Capitulo feptimo 
de la Limoína , y annual 5 en el que 
fe explica inficientemente el modo, 
que fe ha de obíervar en dichas co
branzas , y en dar quema de ellas al 
Contador de la Congregación, 

CA-
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CAPITULO XXXIL 
D E L J V N I O N , Y B V E N A 

correfpondencia entre los Individuos 
de la Congregación» 

IBJGIENBOSE efta Primi
tiva Congregación, tan 
devotamente en fu ínf-
tituto5 a la mayor hon
ra 5 y gloria de Dios, y 

imitación de fu fmgular Protcdlor, 
y Titular SAN GAMILLO DELHLIS ? y 
a el mayor bien efpiritual de los Con
gregantes , íe exorta a tocios, obfer-
ven entre sí una eftrecha unión de 
charidad ? y amor , evitando toda 
materia, de. litigios, y difturbios, y 

•.• que 
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eme afsimifmo tengan una buena 
corrcfpondcncia, ayudandofe, y pro-
tegiendofe unos a otros en todo lo, 
que puedan 3 para que por efta unión 
fe facilite el aumento, y conferva* 
cion de la Congregación , fe man
tenga con el luftre 3 y decencia cor-
icfpondiente a los fugetos, de que fe 
compone 3 y como Efclavos de un 
Santo, tan amante de la unión, y cha-
ridad ; y igualmente fe exorta a to
dos los Individuos de efta Primitiva 
Congregación , y a cada uno en par
ticular 3 íe cfmcrcn en la obfervan-
cia de todo lo cftablecido, y ordena
do en cftas Conftituciones 5 las que 
deberán cumplir inviolablemente, 
luego que fean aprobadas por el Ex-
celcntiísimo , y Emincntifsimo Se-
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ñor Cardenal de Gordo va, Arzobif-
po de Toledo 5 y por fu Confejo de la 
Governacion, fui que ninguno, por 
qualquiera pretexto, pueda alterarlas^ 
y fob podra hacerlo con dicha apro
bación, la Junta general, declarando^ 
reftringiendo , ó aumentando, loque 
fegun la variedad, y circunftancias 
de los tiempos, juzgare conveniente, 
mirando en todo,folo a la mayor hon
ra , y gloria de Dios, y veneración de 
nueftro Santo Patriarcha, y Titular 
SAN GAMILLO , a quien todos los 
Gongregantes deberán pedir con par
ticularidad , les conceda la Mageftad 
de Dios una muerte muy dichofa, 
para fer fus felices Gompaneros en la 
Bienaventuranza. Gon lo que que
dan finalizadas ellas Conftituciones, 

; G las 



las que los Congregantes, por sí, y en 
iiornbre de los5que en lo kciiro fealif-
taren en efta Congregación b ofrecen 
cumplir 5 y praólicar, defeando regir* 
íc ? y governarfe por ellas, obligan-
clofe,cotriO le obligan en el niodo pof-
fiblc , y fin cargo dé fus conciencias, 
a fu exacta obíervancia , a cuyo fin 
las firman los que 5 como promovee-
dores de tan loable InílicutOj^ Funda
dores , (que fe declaran por eftal 
Conftituciones ^ ferio de efta Prittiiti-
Va Congregación) concurren el diá 
de oy en eftá Cafa Pfofeíía de nueftrá 
Señora de la Aííurnpcion in Damafo 
de Padres C lérigos Reglares, Minif-
tro's de los Enfermos Agonizantes de 
k Calle Alta de íoncarral ^ eftando, 
C&mú tílán^ prontos á folicitar la 

apro-



aprobación, fcgun, y en la confor
midad 5 que llevan expuefto: Madrid 
a crece de Junio de mil ^ fececientoSj 
cinquenta^ y feis. Y los que afsi lo fir
maron 5 y aprobaron ̂  fueron los f i 
go í entes ; Manuel de Cuevas ^ Pre~ 

fefío i Damián Sánchez, Fundddort 
El Marques de Tabara \ Francifcd 
Oíforio 5 M . El Marqués de A l -
caíiizes: Don Pedro Alvarez : Jofeph 
Muíiiz, Presbytero i El Marqués de 
Belzunceíjofeph deLamás y Figueroaí 
Feliz García de Gamarra: Don Jo
feph Antonio de Flon y Zurbarant 
D.Juan Jofeph de Cabrera: Don Fran* 
cifeo de Gafcajares í Manuel López 
Alegre i D o á o r Don Juan Francifco 
del Kio y Soto: Manuel Antonio Ló-

CJ Í tjez 
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pez Alegre y Sánchez : Bartholomc 
López Alegre : Domingo de los Ho
yos : Jofeph Ignacio de Goycnechc: 
Francifco de Torres y Alegre.-D- Fran-
cifeo Joíeph de la Rua:D Phelipe Sa
lamanca Mun l lo : Lucas Aguftin Lá
zaro de Cintora : Don Juan Ma
nuel de Solorzano Gilimon de la 
Mota : Don Francifco Hernández 
Marin : Don Jofeph Antonio de 
Amaya : Lucas de la Peña : Don Ju
lián Moret: Antonio Muñiz: Fernan
do Bultillo: Jofeph Rubio de Verriz: 
Damián Thoribio Sánchez : D.Pedro 
Arbiiés de Pcc¡uera:D.Manuel deFlon 
y Sefma: Francifco Manrique, Pref-
b)cero: Don Ignacio Thomas Ga
fos s Presbytero: Don Bardiolomé de 

Flon 
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f l o n y Scfma: Juan Francifco Zava-
l a : Don Juan Paredes y Vega ¡ Pret-
bytero : Joícph Zavala : Gregorio 
García Gamarrá: Domingo de Men^ 
chaca : Manuel Daniel Delgado^ 
Presbycero: Antonio de Galves y Sal
ces : Andrés Miguel , Presbycero: 
Francifco López Criado : Don Die
go Rubio: Don Fernando Tariego: 
Miguel Geronymo Ortega, Presbyce
ro : Don Joachin Orejón: Licencia
do Don Joachin de Zuhiga : Manuel 
de Villarreal: Benito Beleña de AcoC-
ta : Don Paícjual Sánchez, Presbyce
ro : Don Jofeph Manuel Domínguez: 
Don Gisbcrco Novel i 5 Presbycero: 
Chriíloval Toledano y Domínguez: 
Don Aguitín Moreno de Praft ; V i* 
cence Benito de Arana : Franciíc© 

G | 



Rubio Vcrriz Samanicgo: Francifco 
Antonio Bonancini; P<;drQ Eduardo 
Vclez ; Juan Manuel de Cabrera? 
Ante mi Manuel López , Notaría 
J^ofiolicon Yo el dicho Manuel Ló
pez Alegre y Notario Jpofiolko^ 
Oficial Majar de la Secretaria de Bre^ 
ves, y ComifsionesApoílolicas del 
Tribunal de la Nunciatura de fu San
tidad , en eftos Reynos de Efpaña, 
prefente fu^a lo que fe expreífa en ef-
tas Conftituciones , diftribuldas en 
treinta y dos Capitulos, viftas, y re
conocidas , que han fido muy por 
menor, por los Señores Individuos, 
Otorgantes en Juntas generales, que 
para efe ¿lo de la fundación de la Pri
mitiva Congregación, con el Titulo 
del Gloriofifsimo Patriare ha SAN CA-

M1L-
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^IILLO t)* LELIS ? Fundador de la 
grada Religión de Padres Clérigos 
Reglares , Miniftros de lo§ Enfer^i 
nios , fita en la íglefia de la Ca
fa Profc0a de nueitra Señora de la 
Aífumpcion in Damafo , ác dicha. 
Religión en efta Coree, las otorga-^ 
xon, firmaron, y aprobaron, y fe 
ratificaron en todo , y por todo , co
mo en ellas 5 y en cada una de ellas fe 
contiene 5 queriendo, como quieren 
fe obferven , guarden , y cumplan 
inviolablemente, como realas dinei-
das a el bien cípiritual de todos, y a el 
mayor culto, y devoción de SAN CU
MULO 3 fin contravenirle a ellas en 
punto , ni manera alguna: Y que pa
ra fu mayor firmeza 3 y cumplimien
to ? fe ocurra por fu aprobación á el 

G Y"" 4 LXr 



Excelentiísimo, y Emincntifsimo Se
ñor Don Luis 3 Cardenal efe Cordova5 
Arzobifpo de Toledo, y fu Confcjo 
de la Governacion 3 y en feé de lo 
qual lo figno, y firmo en Madrid, en 
dicho día mes ? y ano arriba Kalcnda
do: En Teftimoniodc vcvd&diManucl 
Lo¡?e% 4legre* 

LEGALIZACION. 
O S Infrafcriptosv Nota-* 
ríos Apoftolicos, que re-
fidimos en eíte Tr ibu
nal de la Nunciatura de 
fu Santidadjen eftosRey-

nos de Efpana 3 y abaxo fignamos, y 
firmamos i certificamos , y damos 
feé ^ que el fobredicho Don Manuel 

A ü Lo-



López Alegre, de quien va firmado, 
y fignado el Inftrumcnro , y Confti-
taciones antecedentes, es tal Notario 
Apoftolico, Oficial Mayor de la Se
cretaria de Breves 9 y Comifsiones 
Apoltolicas de efte dicho Tribunal, 
como fe titula , fiel y legal, y de toda 
confianza , y a todos los Inítrumen-
tos, Eicrituras 5 Autos • y Documen
tos , como el antecedente , que ante 
el han paliado, y paffan, fiempre fe 
les ha dado , da, y debe dar entera 
feé , y crédito, afsi judicial, como 
extra]udicialmente j en cuyo Teíli-
jnonio damos el prefente , que figlia
mos , y firmamos en Madrid a veinte 
y feis de Junio de m i l , íetecientos, 
cinquenta, y feis anos: En Teftimonio 
de verdad t Ijtdro Jnmio Rujfo : En 

Tef-



'io6 
Teftimonio de verdad : Bmholomc 
Lope% Alegre: En Teftimonio de ver
dad : Francijco Gon^ale^ del Camino* 

D E R. 
N la Villa de Madrid a 
trece dias del mes de Ju
nio 5 año de mil 5 fete-
ciencos^inquenta,)' íeis, 
eftando en la Cafa Pro-

feíTa de nueftra Señora de la AíTump-
cion in Damafo de Padres Clérigos 
Reglares, Miniftros de los Enfermos, 
fita en la Calle alca de Foncarral de 
cfta Villa 5 por anee mi el Eícrivano 
de Provincia, comparecieron los fe-
ñores Congregantes de la Congrega
ción del Señor SAN GAMILLO DE L E -

Ll§. 



n s , juntos, y congregados por Cédu
la m e diem , como lo tienen de 
ufo 3 y coftumbre, para tratar, y con
ferir las cofas tocantes , y concernien
tes a el fervicio de Dios nueftro Se
ñor , bien 5 y utilidad de efta Congre
gación , efpecial 5 y fehaladamcntc 
el M , R. P. Damián Sánchez , Vun-
dador de efta Congregación: Los Se
ñores Don Jofeph de Lamas y Figuc-
roa , Prcsbytero , primer Confiliario 
Eclefiaftico; Don Jofeph Mufiiz^Pret 
bytero 5 Confiliario íegundo Eele-
fiaftico; Don Jofeph Manuel de O l i 
vares j Confiliario Primero , Secular: 
Don Pedro Alvarez, Confiliaria fe-
gundo * Don Feliz García de Qamarra? 
Secretario primero : Don Jofeph Ru
bio de? Vcrr iz , Secretario fegundo, 

Don 



Don Lucas Aguftin Lázaro de Zinto-
ra jContador primero: D . Manael de 
Villarreal, Contador fegundo; D.Frai> 
cifeo Jofcph de la R ú a , Theíorero, 
y demás Señores Congregantes, que 
abaxo firmaran por si mi irnos 5 y en 
voz, y en nombre de ios demás teno
res Congregantes, que fon, y por 
tiempo fueren de la expreílada Con
gregación, por quienes preftan voz, 
y caución de Ratogratto, manente ¡)dc~ 
rojudicatum fohendo , a que eftaran , y 
paíTaran por lo que en cita Efcritura 
íe contendrá, baxo de exprefla obli
gación 5 que para ello hacen de los 
Bienes,y Rentas de eílaCongrcgaclon, 
muebles 5 y raices 5 havidos, y por 
haver : y dixeron , que para el buen 
govierno 5 régimen y eitablecimienco5 



"i o f 
perpetuidad, y permanencia de eíla 
Congregación ; y en efpecial para el 
mayor lervicio de Dios nueftro Se
ñor 3 y de fu bendita Madre, y en re
verencia de el Señor SAN GAMILLO: 
DE LEL IS , y para alivio , y focorro de 
Pobres; han formado Conftituciones 
que deban obfervarfe , y guardarfe 
por cita Congregación, y Señores fus 
Congregantes , para las que han teni
do diferentes Juntas particulares , y 
generales: Y conferenciadas, y bien 
reflexionadas, las tienen ya confenti-
das ? y firmadas, teniendo, como tie
nen por conveniente , para fu plena 
obfervancia, y permanencia de efta 
Congregación , prefentarlas para fu 
aprobación , ante el Eminentifsimo, 
y Excelentifsimo Señor Don Luís de 

Cor-
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Cordova, Cardenal de la Santa Iglcfia 
Romana, Arzobifpo de Toledo Prn 
mada de las Efpañas, para que tenga 
efedoí Otorgan , que dan ^ y concê * 
den todo fu Poder cumplido, el que 
de derecho fe requiere 5 y es neCeíla-
r io para valer 5 a Don Miguel Peñué* 
la de Miranda f Prevendado de dicha 
Santa Iglefia de Toledo , efpedaU 
mente, para que en nombre de los 
Señores Otorgantes, como tales Con« 
gregantes, parezca ante dicho Emi* 
nentifsimo, y Excelentifsimo Scnot 
Cardenal Arzobifpo de Toledo ^ y 
Señores de fu Confejo de la Governa* 
cion , yante los demás Señores Jue
ces , y jutlicias Eclefiafticas, que con
venga , y en derecho pueda, y deba, 
y haga prefentacion de las enuncia

das 



I 1 \ 
dasConffitncioncSjy pida fu confirma^ 
don? y aprobación, para que fe guar
den | cumplan, y cxeaiten inviola
blemente ? como en ellas fe contiene* 
y que manden obfervar 5 guardar, 
cumplir, y executar , baxo las penas 
en fus Capítulos expreífadas 5 llegados 
los cafos de fu contravención ? y que 
para ello fe dé la Provifion, ó Defpa-
cho neceííario, con infercion de d i 
chos Capítulos á la letra \ fobre lo qual 
haga todos los Autos, y diligencias 
judiciales, y extra judiciales, que con
vengan ; y que los fenores Otorgantes 
harían fiendo prefentcs, que el Poder, 
que para ello fe requiera, y fea ne
ceííario , el mifmo cumplido general, 
y en forma , y otro mas cfpecial, y 
amplio dan , y otorgan a dicho Don 

M i -
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Miguel Pcnucla de Miranda, fin nin
guna limitación, de forma, que por 
falta de Poder, no dexe de tener efec
to , lo que por efta razón pidiere, y 
hiciere, y con todas fus incidencias, 
y dependencias, annexidades, y con-
nexidades 3 libre, franca, y general 
Admmiftracioti, obligación, y relc-i 
vacion en forma, y con claufula ex-
preda , de que lo pueda fubftituir en 
codo, ó en parte, en quien, y las veces 
qüe le pareciere, revocar unos fubf-
titutos , y nombrar otros de nuevo^ 
que a todos relevan en forma, en cu
yo Tcrtimonio afsi lo otorgaron, y 
firmaron, a quienes, doy feé , conoz
co; fiendo teftigos: D.Simon de Her-
nando:D.Francifco de Milla y Ibahcz: 
y Don Thomas de Nenclarcs,refiden-

tes 
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tes cri cfta Cor t é : Manuel de Cue
vas 5 PrefeBo : Damián Sánchez, 
Fundador i Jofeph de Lamas y Figue-
roa: joíeph Muniz: Phelix Garcia de 
Gamarra i Don Jofeph Olivares: L u 
cas Aguftin Lázaro de Zíncora : Don 
Pedro Alvarez , Jofeph Rubio de 
Vcrriz: Don Francifco Jofeph de la 
Rúa : Don Julián Moren : Antonio 
Muhiz : Paíqual Sánchez ; Don Joa-
chin Orejón : Francifco Antonio Bo-
nancini: Don Juan Jofeph de Cabrera: 
Gisberto Novel i : D . Aguftin Moreno 
¿ t Praft: Don Juan Francifco Zavala: 
DJuan Manuel de Solorzano Gilimon 
de la Mota : Manuel Villarreal: Ante 
mi : Benito Belenay Jcofia : Yo Benito 
Beleha y A c o l b , Eter i vano de el Rey 
nueftro Señor, de Provincia, y Co-

H mif-
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mifsioncscn fu Real Cafa ^ y Cortc^ 
prefente fu i , en feé de ello lo fignc 5 y 
me : En Teftimonio de verdad: Bem~ 
ta Belenay Acojia* 

SUBSTITUCION D E L 
Poder. 

N la Ciudad de Toledo, 
a treinta dejunio de mil* 
fetecientos, cinquenca, 
y feis: D o n Miguel Pe-
huela de Miranda, Pre

bendado de efta Santa Primada Iglc-
fia 5 contenido en el Poder , que pre
cede j a cuyo favor fe le otorgaron los 
Individuos de la Congregación de SAN 

. - t i CA-
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CAMIUO DE LELÍS , fita en la Cafa 
Profeíía de nueftra Señora de la Af-
fumpeion in Damafo y de Padres Clé
rigos Reglares, Miniftros de los En^ 
fermos 5 en la Calle Alca de Foncarral 
de la Villa de Madrid > ufando de la 
facultad de íubfticuir, que por el d i 
cho Poder fe le confiere : dixo; que 1c 
fubfticuia 5 y fubftituyo en Alfonfo 
Rodrio-uez Bobada , Procurador del 
Numero de efta dicha Ciudad , para 
los efedos 5 que en él fe exprcílan , y 
le releva, fegun por él es relevado, y 
otorgó fubfticucion en forma, la que 
firmó el otorgante, por ante m i el 
infralcrípto Notario, que doy feé de 
fu conocimiento 3 y fueron prefentes 
por ceftigos Don Juan Martin T i l a l 
deo 5 Pedro Nolafco del Campo , y 

H i Ma-
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Manuel Rodríguez ¿c Vega, ved-
nos de efta prenotada Ciudad: Don 
.Miguel J&jefh Pemela de Miranda* 
Ante m i : Jguft 'm Manuel Rodrigue^* 

P E T I C I O N . 
MINENTISSIMO Senon AU 

íonío Rodríguez de Bo
bada, en nombre del VL 
R, P.Manuel de Cuevas, 
Prefeélo , del M . R. P. 

Damián Sánchez , Fundador, y de-
mas Confortes contenidos en clPoder, 
que prefento, Confiliarios, y Indivi
duos de la CoooTccracion de SAN CA-
MILLO DE LELIS , fita en la Cala Pro-
feíTa de nueílra Señora de la Aííump-
cion m Damafo > de Padres Clérigos 

Re-
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Recriares, M i ni (Iros de los Enfermo^ 
en la Calle alta de foncarral de la V i 
lla de Madrid , ante V . Em. parezco, 
y digo : que para el buen régimen, y 
govierno de dicha Congregación 
nuevamente erecta, fe han executado 
por fu Fundador , y Individuos las 
Conftituciones, que en debida for
ma prefento ; y para fu cumpli
miento 5 y obfervancia defean fe 
aprueben 5 y confirmen por eftc 
Confejo ; por lo qual a V . Em. fupli-
€0 , que ha viendo por prefentado di
cho Poder j y Conllituciones, le firva, 
en fu villa aprobarlas en todo, y por 
todo ? librando en (u conicquencia el 
Dcfpacho corrcfpondienrc, con infer-
cion de ellas, para que le puedan lle
var a debido efe d o , dando V . Em. 

H 3 las 
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fas demás providencias , que fuere» 
de fu agrado 5 en jufticia ? que pido, 
&C. Bobada, 

A U T O D E E L 
Conícjo. 
OLEDO , y Julio p r i m e » 
de mil? fececieníos, cin-
quema j y fei§. Informa 
el Vifitador 5 oyendo al 
Cura de la Iglefia Parro

quial 5 en cuyo diftriro eltá la Cafa 
Profeíla de Padres Clérigos Reglares, 
Miniftros de los Enfermos, en la Ca
lle Alca de Foncarral de la Villa de 
Madrid^en vifta de lasConftituciones, 
que prefentan, fi de fu aprobación fe 
íigue algún perjuicio ̂  ó inconvenien

te 
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te a la Dignidad Arzobifpal, y dere
cho Parroquial 5 y fi en fu Parroquial 
hay otra Congregación ? ó Hermán-
dad con la propia advocación , y eva
cuado 5 le remica a efte Con le jo de fu 
Ema el Cardenal mi Sehor,para pro
veer , lo que convenga : Don Jacinto 
Marina, Secretario. 

A U T O D E E L 
Viíltador. 

L Dodor Don Frandfco 
Antonio de la Fuente, 
Cura Ecónomo de la 
íglefia Parroquial de S« 
Gines 5 San Luis 3 y San 

Joíeph 5 fus Anexos de efta Corte, 
con vifta de las Conftituciones antecc-

H 4 dea-
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dentes, y en papel aparte , informe 
lo que fobre ellas fe le ofreciere, y 
pareciere \ y fecho fe traiga. Lo man* 
do el Señor Doí lor Don Pedro Loza-» 
no 5 Vificador General, Eclefia^ico 
de efta Villa de Madrid, y Capellán 
Mayor de la Real Capilla del Señor 
San ífidro de ella , á cinco de Julio, 
ano de mil , lececientos a cinquenta, y 
íeis : E l Doóíor Lozano, Ante mU 
Diego Sórnalo Pedrojo ; Por el Nota
rio Mayor. 

1M* 
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I N F O R M E D 
el Cura Ecónomo. 

Ig^N cumplimiento del Au
to del Scfior Vi&adoc 
Eclefiaftico de eftaCor-
te , fobre, que informe 
de lasConftitacionesdc 

la Congregación de SAN GAMILLO DI 
LBLIS , fita en la Cafa ProfeíTa de 
nueftra Señora de la Aífumpcion m 
Damafo 9 de Padres Clérigos Regla
res , Miniftros de los Enfermos en la 
Calle alta de Fon carral de cfta Villa 
de Madrid > debo decir; que ha vién
dolas vifto 5 no íe me ofrece reparo, 
ni hallo, que fe figa perjuicio alguno 
de fu aprobación, ni a la Dignidad 
Arzobiípal, ñi a el derecho Parro

quial, 
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quial, que es; quanto debo informar, 
como el que en mi Parroquia no fe 
halla otra Congregación 5 o Herman
dad del mifmo t i tulo, ó advocación: 
afsi lo í ien to , y firmo en efta de San 
Gines de Madrid a cinco de Julio de 
m i l , fetecientos, cinquenta , y feis: 
Do flor Don Francifco Antonio de la 
Fuente, 



'1.1'$ 
INFORME DE EL 

Viíitador. 
MINBNTISSIMO Señor: 
En cumplimiento de 
un Decreto de V . Em. 
fu fecha primero del 
corriente , ganado a 

inftanciadela partede la Congrega» 
cion de S. GAMILLO DE LBLIS, fita en 
la Cafa Profeíía de nueftraSeaora de 
la AíTumpcion ín Damafo , de Padres 
Clérigos Reglares, Miniftros de los 
Enfermos de la Calle alta deFoncarral 
de efta Corte : por el que me manda; 
informe con vifta de las Conftitucio-
neSjCjue han hecho para íu régimen5y 
govierno; y fi de fu aprobación fe f i -
gue algún perjuicio a la Dignidad d« 



V . Em. y derecho Parroquial; y ha-
viéndolas reconocido, y cada uno de 
los treinta y dos Capitulos, de que fe 
componen 5 hallo citar llenos de pie
dad 5 devoción , y zelo del Culto D i 
vino, y charidad con el próximo 3 lo 
que las hace dignas de que V . Em. 
las apruebe , y íolo el Capitulo vein
te , y uno 5 en que difponen haya una 
Procefsion folemne , con la Imagen 
de S. GAMILLO 5 y el SANTISSIMO SA
CRAMENTO, que falga , y guie la 
Cruz de dicha Caía 3 íin exprcílar ha
ya de prefidir la Parroquial, como es 
de Jufticia, en toda Procefsion folem
ne , es el reparo 5 que fe me ofrece: 
en lo demás no me parece, fe perju
dica la Jurifdiccion Eclefiaftica, n i 
derecho Parroquial: Madrid 5 y Julio 

leisj 



ícís , año Je mi l Setecientos 5 cin-' 
quenta 5 y ícis : ^DoBor Don Pedro 
lozano : Yo Diego Somalp Pedro-
fo , Notario Titular ? y Contador del 
Tribunal de la V i fita General Ecle-
fiaftica de efta Villa de Madrid , que 
al prefente ílrvo la Notaría Mayor 
de él, en virtud de orden del Señor V i -
í tador 5 por indifpoficion de Gerony-
mo de Azofra ? que lo es en propie
dad , lo figné, y firmé ; En T e l t i -
monio de verdad ; Diego Somalo Fe-* 
drofo ? por el Notario Mayor, Y 
vidas por los de dicho nueftro Confe-
j o , y que de ellas refulta el fervicio 
de Dios nueftro Señor, bien devueC-
tras almas, edificación , y excmplo a 
los demás fieles; Tenemos por bien de 

apro-
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aprobar j como por la prefente con^ 
firmamos , loamos , y aprobamos 
las dichas Confticuciones , con la ca
lidad de que en las Juntas no fe 
mezclen perfonas de ambos fexosj 
en cuya conformidad os mandamos 
á vos todos los individuos de di
cha Congregación ? las veáis , guar
déis , y cumpláis 5 hagáis guardar, 
cumplir , y executar en todo, y por 
todo , fegun , y como en ellas fe 
contiene , baxo las penas expreíTa-
das 3 y con apercibimiento , que 
procederemos contra el inobediente, 
conforme a derecho haya lugar ; y 
afsimifixo os mandamos ; no uícis 
de orres Acuerdos , ni demás Conf-
ücuciones ^ fin que primero fe 

vean. 
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vean, confirmen 5 y aprueben por los 
de nueftro Confejo i codo lo qual fea, 
y fe entienda fin perjuicio de los de-? 
rechos Parroquiales, y de nueñra Dig^ 
nídad Arzobifpal: En Teftimonio de 
lo qual mandamos dar, y dimos las 
prefentes, firmadas de los de dicho 
nueñro Confejo, felladas con el Sello 
de nueftras Armas 5 y refrendadas de 
el Infrafcripto nueftro Secretario 5 en 
la Ciudad de Toledo a ocho de Julio 
de mi l , fetecientos, cinquenta, y feis: 
DoBor Torre: Doflor Villena : L i 
cenciado Carrafco: Yo Don Jacinto 
Marina, Secretario de fu Eminencia, 
la hice eferíbir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Confejo ; Regif-
trada: sdmhrojio Ruano Santos ̂  Y 
vifto por los de nueftro Confejo, con 

lo 
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lo cxpucfto en fu razón por el nueílro 
Fífcaí, por Decreto, que proveyeron 
en diez y nueve de Agofto paíTado de 
cfte año 5 mandaron que Don Juan 
Gayón 3 Theniente de nueftro Corre
gidor de efta Villa de Madrid, infor-
maíTe a los de nueftroConfejo}por ma
no del Infrafcripto nueftro Secretario, 
Efcrivanode Cámara, de los que en él 
refiden5lo que íobre el todo de dichas 
Confticuciones, y cada uno de fus Ca-
pitulos fe le ofrecieíle , y parecieffe, 
para lo qual íe dio la Orden conve
niente, en veinte, y tres de dicho mes, 
en cuyo cumplimiento, por el referi
do Don Juan Gayón, en treinta de él 
fe hizo cierto Informe, que vifto por 
los de nueftro Confejo, con el ante-̂  
cedence 3 del aflümpto, y lo expuefto, 

en 
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en inteligencia de todo, por el nuet 
tro FifcaT, por Decreto, que prove
yeron en veinte y ocho de Septiem
bre próximo paílado , fe acordó ex
pedir efta nueftra Carta: Por la qual 
aprobamos^y confirmamos lasConf-
tituciones, que quedan incorpora
das , formadas por la Primaria Con-
gregacionde SAN C A M I L O DE 
LEL1S l íita en la Gafa Profeíla de 
nueftra Señora de la Aíííimpcion in 
Dama/o 5 de Padres Clérigos Regla
res , Miniftros de los Enfermos; en 
la Calle alca de Foncarrál de efta 
nueftra Cortejen trece de Junio paC 
fado de efte ano, que fe hallan 
aprobadas por los Jueces de la Go-
vernacion de efte Arzobiípado de 
Toledo/egun, y en la conformidad, 

1 que 
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que en ellas}y cada uno de fus Capi
rulos íe contiene , en cuya confor
midad mandamos a los del nueftro 
Coníejo 5 Prefidences, y Oidores de 
las nueftras Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de la nueilra Cafa, Cor
te , y Chancillerias, y a todos los 
Corregidores, Afsiftente 5 Gover-
nadores, Alcaldes Mayores, y Or
dinarios , y otros Jueces, y Jufticias 
qualefquier,afsi de cfta Villa de Ma
drid , como de todas las demás Ciu
dades, Villas , y Lugares de eftos 
nueftros Re y nos , y Señoríos, a 
quien tocare , vean las enunciadas 
Conftituciones, y las guarden, cum
plan , y executen , y hagan guardar 
cumplir , executar en todo , y por 
todo , como en fus Capítulos fe 

ex-



cxpreíTa, fin las contravenir, permí-
tir? ni d̂ i? lugar, a que fe contravca-
cran en rftanera aWna ? antes bien 
den 5 y hagan dar para fu puntual 
obíervancia todas las ordenes, y 
providencias, que fe requieran, que 
afsi es nueftra voluntad, y dichas 
Jufticias lo cumplan,pena de nueftra 
merccdjV de cada cinquenta mil ma-
ravedis^para la nueftra Camara,baxo 
la que mandamos a qualeíquiera 
Efcribano, que fuere requerido con 
efta nueftra Carta , la notifique a 
quien convenga y y de ello dé Tef-
timonio. Dada en Madrid a catorce 
de Odubre de mi l fetecientos c in
quenta y feis arios. Diego Obifpo 
de Cartagena. D . Andrés Valcarcel. 
Don Thomas Pinto Migué!. Don 

I z Ma-



Manuel Arredondo. C$rmona. El 
Marqués de Puerco-Nu^m Yo Don 
Jofeph Anconio de Amayár , Secre
tario del Rey nueftro Señor 5 y fu 
Efcribano de Cámara, la hÍGe efcri-
bir por fu mandado 3 con acuerdo 
de los de fu Confejo : Regiftrada5 
Don Leonardo Marqués. Lugar > ^ 
del Sello. Por el Chanciller Mayor, 
D o n Leonardo Marqués. Secretario 

A|nayg.'^;p ¿ "'¿oa^hcmtn orv d 
V . A . aprueba, y confirma las 

Conflituciones ayui inferí as y formadas 
por la Primaria Congregación c^ San 
Camilo de hcWs^fita en la Cafa Pro-
fe ff a de nueflra Señora de la JJfump~ 
cían in Damaío 5 de Padres Clérigos 
Byeolares r M'miflros de los Enfer
mos , en la Calle ,alta de Foncarral 
* x I ^ de 



de ejld Corte y manda fe guar
den, cumplan , y executen^fe" 
gm y y en la conformidad 5 que 
Je requiere» 

Concuerda la prefente copla con 
fu Original refpeBî o , que para efle 
efeBo me exhibió el M , K. Padre 
(Damián Sánchez,, Ex^refeB-o, y 
Predicador Jubilado de la Sagrada 
Religión de Clérigos Reglares 5 3 f í -
niflros de los Enfermos de ejía 'Pra-
Itinciade £fpana a quien fe le de* 
boh\, y entregue , al que me remir 
ta ; en fee de lo qual y y a inflan», 
cia de dicho Padre, yo el infraf-
cripto Notario Apoflolico, Oficial 
Mayor de la Secretaria de Brê eŝ  

y Comifsiones Apoflolicas del Tribu-* 
nal de laNunciatura de fuSantidad¿ 

l y en 
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enejlos Rey nos deEfpaña,di el prefen¿ 
te y que fígno 3 y firmo , como tengo 
de coflumbre , en Madrid a catorce 
del mes de OBubre de mil fetecientos 
cincuenta y (tete. En Teftimomo*J|| 
He Verdad , Manuel López Alegre* 

L E G A L I Z A G I O N . 

OS los infrafcrip-
tosNotariosApof-
tolicos, rcfiden-
tes en el T r i b u 
nal de la Nuncia

tura Apoftolica , en eftos Rey-
nos de Efpana , damos fee, y 
certificamos, que el dicho Don 
Manuel López Alegre^or quien 
ella figaado, y firmado ellnf-

t i i i-
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trumento antecedente, es tal Nota
rio Apoftolico 5 Oficial Mayor de 
la Secretaria de Breves , y Comif-
fioncs Apoftolicas de elle fobre-
dicho Tribunal 5 como fe titula, 
fiel, legal, y de plena confianza; 
por lo qual a todos los Inftrumen-
tos, Efcrituras, Autos , y Docu
mentos hechos, y aótuados por el 
mifmo, fiempre fe les ha dado^ da 
entera fee, y crédi to , afsi en juicio, 
como fuera de el, en cuyo teftimo-
nio damos el prelente,que fignamos 
y firmamos en Madrid en dicho dia 
mes,y año .EnTef t imon io^de Vcr-
¿zdyBarthoiomeLúpezAlegreJínTcC-
timonio i ^ i de Verdad, Bíonyfio de 
Valderrama. En Teftimonio í j i de 
Verdad, Narcifo Franclfiú Márquez» 

I 4 P ^ p -



V K O S I G V B L A B V L A . 

A S , como fub-
fiilen con ma
yor firmeza 5 y 
k obfervati 
mas perfecta
mente por to
dos aquellas co

fas , que fe aprueban 3 y confir
man por la Santa Sede Apoñolíca, 
(como la mifma suplica anadia) 
y defeando muchifsimo , por efta 
mifma razón , los precitados Ofi
ciales, y Congregantes, que las 
prenominadas Conftituciones, j u iv 
tamente con el Decreto interpuclk), 
arriba relacionadp , dado por el 

CX-3 



expreílado Luis Cardenal 3 Arzo-
bifpo^fe aprueben , y confirmen 
por Nos 5 y la dicha Silla Apofto-
lica , para fu mas firme, y conftan-
te fubíiftencia. 

Pqr tanto, por parte de los 
m i fin os Oficiales, y Congregan
tes modernos nos fue humilmen-
tc fuplicado, nos dignaíTemos de 
proveer oportunamente , con be
nignidad Apoftolica, fegun , y 
como fe contiene en la fobredicha 
súplica. Nofotros, pues, admitién
dola de buena gana para conceder 
graciofamente a los Suplicantes lo 
que folicitan , y defcan ; y querien
do hacer a los Oficiales , y Con
gregantes efpeciales gracias, y fa
vores , y abfolviéndolos por e! te

nor 
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ñor de las prcfentes, ( folo para 
que coníigan el efedo de eftas 
mifmas) de qualefquier Senten
cias de Excomunión 5 Sufpenfion, 
y Entredicho, y otras Eclefiafti-
cas 5 de Cenfuras 5 y Penas a Juere, 

ab Homine i con qnalquiera 
ocaílon , o caufa latas, ( f i de 
algún modo eftan incurfos en al
gunas ) inclinados a tales súplicas, 
con autoridad Apoftolica , por el 
thenor de las prefentes aprobamos, 
y confirmamos perpetuamente las 
prenominadas Conftituciones, y 
también el Decreto interpuefto, 
que fe dice arriba : Y ademas de 
cfto las damos fuerza, valor ,• y 
eficacia , de perpetua , inviolable, 
é irrefragable firmeza Apoftolica; 

y 
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y íuplimos todos los defeáros, afsí 
de derecho , como de hecho, y de 
folcmnidadeSj y otros, aunque fean 
muy fubftanciales 5 ( fi algunos de 
qualquier modo intervinieren 5 ó 
pueda decirfe , ó juzgar fe , que 
intervinieron en las íbbredichas 
Conftituciones) 

Afsimifmo , con dicha auto
ridad Apollolica , concedemos, y 
damos perpetuamente a la Con
gregación primeramente nombra
da 5 como a primera erigida , y 
fundada canónicamente en losRey-
nos de Efpaha, baxo de la expref-
íada invocación , ( como fe prefu-
pone) el t i t u lo^ denominación 
de Primaria ; de tal fuerte, que 
defde aora en adelante, pueda, y 

de-
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deba llamarfe, y denominaríe per
petuamente Congregación Primaria9 
y 1er reconocida 5 reputada y y te
nida por todos como ta l ; fin que 
en adelante, ni en tiempo alguno, 
con qualquiera autoridad pueda ef-
tablecerfe, ó fundarfe otra Congre
gación con femé jante invocación en 
la prenominada imilla de Aíadrid, 

Y para el fobredicho efedo 
ícmejantemente concedemos , y 
damos perpetuamente con dicha' 
autoridad Apoftolica á los mifmos 
Oficiales, y Congregantes mo
dernos , y á los que por tiempo 
fueren de la Congregación ÍW-
m a ñ a , primeramente dicha L i 
cencia j Facultad, y Autoridad, para 
que cftos mifmos puedan agregar, 

y 



y sgregucn ^ ^ precitada Congre
gación Primaria todas, y cada 
una de otras femejantcs Congre-i 
gaciones ? que folamente con la 
denominación de Secundarias en 
adelante fe erigieren canónicamen
te , y no de otro modo, en <]ua~ 
lefquier Lugares de los Keynos de 
£fpana tan folamente,^ en la Iglejia 
de los miímos Clérigos Reglares, 
Miniftros de los Enfermos, (fi alli la 
liuviere) y finó en la Iglefia Par
roquial de los fobredichos Rey-
nos 5 y f i alli liuviere muchas Igle-
fias Parroquiales 5 en la mas anti
gua ? ó en aquella de ellas mif-
mzs , que fuere de mayor concur-
fo , devoción 5 y culto : de tal 
inerte 3 que los Congregantes, que 

por 
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por tiempo fueren de las nuevas 
Confraternidades, que ( como fe 
expreíla arriba ) en adelante íc 
erigieren, y agregaren, obíervan-
do ías prenotadas Gonfl:ituciones> 
participen, fe tengan, y juzguen 
por participantes de las Indulgen
cias, que abaxo fe concedieren. 

Y determinamos, que eftas 
prefentes letras fean fiempre , y 
perfeótameute validas, y eficaces, 
y que en ningún tiempo fe i m -
pugnen , invaliden, ó íe noten de 
vicio de fubrepcion , obrepción, 
nulidad , de nueftra intención , ó 
de otro qualquier defedto ; y que 
de ningún modo fean comprehen-
didas baxo de qualeíquier revo
caciones de femejantes, ó defe-

me-
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mcjantcs Gracias 5 ó otras contra
rias difpoíícioncs hechas 5 y que 
en aderante fe hicieren por Nos, 
y nueftros SucceíTores los Roma
nos Pontífices 5 que por tiempo 
fueren 5 y por la dicha Sede Apof-
tolica, baxo de qualcfquier teno
res, y formas, y con qualeíquie k 
ra Claufulas, y Decretos, aunque 
fean ex motu proprio y & ex certa 
feientia; fino queremos que ef-
tas fean fiempre exceptuadas, y 
que quantas veces dimanaren, o 
fe puíieren aquellas , otras tantas 
fean, y fe tengan eftas por refti i 
tuidas a fu antiguo, y validifsi-
nio eftado, repueftas, y plenaria
mente reintegradas | y de nuevo 
concedidas , baxo de qualqmera, 

da-
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data pofterior , que en qualquicr 
tiempo eligieren los íobredichos 
Oficiales, y Congregantes, que 
por tiempo fueren de la Congre* 
gacion Primaria primeramente 
nombrada; y que las mifmas pre-
fentes letras deban fufragar , y 
íufraguen integra, y plenariamen
te a todos aquellos a; quienes per
tenecen 5 y en adelante pertenecie
r a . 3üp a&m: wtip ^; 

También determinamos, que 
las expreíTadas Conftituciones, que 
( como íe dice arriba) fe hallan 
hechas, promulgadas, y también 
aprobadas 5 fe obferven , y cum
plan firme ? é inviolablemente por 
todos , . y cada uno de aquellos, a 
quienes al prefente pertenece, y 
- . en 
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en adelante de qualquiec modo 
perceneciere 5 y que en ningua 
tiempo deba reclamarfe , ó apar-
tarfe de cftas mifmas leyes, y ef-
catutos 5 y que afsi, y no de otro 
modo, deba juzgarfe, y difinirfc 
por qualefquiera Jueces Ordina
rios , ó Delegados, que ufan de 
qualquiera autoridad, aunque fean 
Auditores de las Caufas del Palacio 
Apoftolico , y por los Cardenales 
de la mifma Santa Romana Iglcfia, 
aunque fean Legados a latere, o 
Vice-Legados, y Nuncios de la 
dicha Santa Sede. También fea ir
rito 3 y de ningún valor, f i fucc-
diere intencaufe, i r , y proceder con* 
tra efto por qualquiera , con quaL 

K quie* 



qüiera autoridad , fcienter, ^el ig± 
noranter. 

Además de todo lo íobredíi 
cho , para que la Congregación 
primeramente dicha 5 con la deno
minación de Primaria, inceííante-
mente fe aumente, y los mifmos 
modernos, y los que por tiempo 
fueren Oficiales, y Congregantes 
de efta milma Congregación apro
vechen en el exercicio de las obras 
de devocion,y piedad, y en adelante 
fe empleen, y exerciten en ellas con 
mayor eficacia; y también fe muer 
van otros Fieles de Chrifto a en
trar en la prenotada Congregación 
Primarla ; y la Iglefia primera
mente nombrada fea debidamen-
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te honrada , y reverenciada, y frc-
quencemente afsiftida por los mif-
mos Fieles con Obfequios , y Cul
tos convenientes con la miíma 
Autoridad Apollolica perpetua
mente concedemos mifericordio-
famente en el Señor Indulgencia 
Plenaria, y perdón de todos los 
pecados a todos, y a cada uno de 
los Fieles de Chrifto de uno , y otro 
fexo, que verdaderamente arrepen
tidos , y confeflados, en adelante 
fueren recibidos por Congregan
tes de la precitada Congregación 
Primaria y en el diz primero de íu 
recibimiento ? y entrada , ( f i en 
aquel dia recibieren el Sandísimo 
Sacramento de la Euchariftia, en la 
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Iglcfiaprimeramente dicha, ó en 
donde pudieren) 

Semejantemente concedemos 
a los mifmos Oficiales ? y Congre-
tes modernos, y a los que por 
tiempo fueren de la dicha Con
gregación Primaria y donde quie
ra que fe hallen, Indulgencia Ple-
m r i a , y perdón de todos fus pe
cados en la hora de fu muerte, íí 
citando del mifmo modo arrepen
tidos , y confeílados, y alimenta
dos con la Sagrada Comun ión , (íi 
efto fe puede hacer commodamen-
te) ó a lo menos contritos y invo
cando devotamente en aquella ho
ra el Dulcifsimo Nombre de Jesv^ 
coa el corazón, ( í i no pueden con 

la 
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la boca) Q dando alguna ferial de 
dolor. 

Fuera de efto^a los dichosOficiales, 
y Congregantes modernos 5 y a los 
que por tiempo fueren de la Con
gregación Primaria primeramente 
nombrada, que verdaderamente 
arrepentidos, y confeííados, reci
biendo el Santifsimo Sacramento 
dé la Euchariftia en el dia de la 
Fiefta principal de la exprcílada 
Congregación Primaria, que eli^ 
gieren ? y aprobare el Ordinario 
de la Diocefi 5 el qual dia , una vez 
elegido, y aprobado y nunca fe 
pueda variar, (que de ningún mo
do ha de fer el dia feftivo de la 
Pafcua de la Refurreccion de nac í -



tro Señor Jefu-Chrifto 5 deíde las 
primeras Vifperas, hafta el Ocafo 
del Sol del mifmo dia feftivo) v i f i -
taren devotamente todos los anos 
la Igleíla donde efta fundada la 
dicha Congregación Primaria^ ro 
garen alli á Dios nueftrp Señor por 
la exaltación de la Santa Madre 
Igleí la , extirpación de las Herc-
gias, converfion de los Hereges, y 
Infieles 5 paz, y concordia entre los 
Principes Chriftianos ? y por la 
falud del Romano Pontifice, que 
por tiempo fuere; en el qual dia 
feftivo principal 9 que efto hi 
cieren; 

Item , a losprenominados Ofi 
ciales, y Congregantes, que una 

fo -



fola vez en eada tóés, en com^ 
pañía del Diredor Efpiritual de la 
Congregación Primaria primera
mente nombrada y concurrieren 
a los Hofpitales á fervir a los En
fermos 5 que alli exilien, y los fir-
vieren; 

Item , a los mlimos Oficiales y y 
Congregantes modernos , y a los 
que por tiempo fueren de la fufo-
dicha Congregación Primaria > y 
a todos los demás fieles de Chrifto, 
que del mifmo modo arrepentidos, 
haviendo confeífado, y comulga
do , afsiftieren devotamente a los 
Exercicios piadofos ? que 5 fegun 
coftumbre, fe hacen en la fobre-
dicha Iglefia todos los anós,por ef-

K 4 pa^ 
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pació ck nueve dias a honra y y 
gloria del mifmo San Camilo i con 
la dicha Authoridad Apoftolica les 
concedemos, y damos Indulgen
cia plenaria , y remifsion de todos 
fus pecados. 

Ademas de e ñ o , a los mifmos 
Modernos 9 y a los, que por tiempo 
fueren Oficiales, y Congregantes 
de la mifma íbbredicha Congrega
ción Primaría , que cftandó verda
deramente arrepentidos , y ha vien
do confeílado , y recibido el Santif-
Cmo Sacramerjro de;la Euchariftía, 
vifitaren de^otaménte la Iglefia 
primeramente nombrada , y alli ro
garen a Dios (como fe dice arriba) 

otras quatro poíleriores Feítivi-



<3adcs, o días feriados del ano , qué 
a íu voluntad eligieren los dichos 
Modernos, y los que por tiertipo 
fueren Oficiales, y Congregantes 
de la precitada Congregación Pri
maria y y aprobare el Ordinario 
de la Diocefi 5 las quales una vez 
elegidas, y aprobadas , ó los que 
una vez elegidos , y aprobados, 
nunca fe puedan variar, (de nin
gún modo fe eligirá el expreífado 
dia feftivo de la Pafqua de la Re-
furreccion de nueftro Señor Jefu-
Chrifto , defde fus primeras V i f -
peras , hafta el ocafo del Sol del 
mifmo dia feftivo) en qualquiera 
dia de los fobredichos de cada ano, 
que cfto hicieren , perpetuamen

te 
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te les concedemos, y damos mlfc-
ricordiofamente en el Señor fíete 
anos , y otras tantas quarentenas 
de perdón. 

Finalmente 5 á los miímos mo
dernos 5 y a los que por tiempo 
fueren Oficiales y y Congregantes 
de la Congregación Primarla pr i 
meramente nombrada , que afsif-
tieren diligente 3 y devotamente á 
las Miílas, y a otros Divinos Ofi 
cios , que por coftumbre 5 ó efta-
tuto de los íobredichos , í e cele
braren en la Iglefia primeramente 
relacionada, ó a las juntas publi
cas , ó fecretas de la mifma Con
gregación, que fe hicieren, para 
emplearfc en el exercicio de qual-

quien 
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quiera obra piadofa j o á las pro-i 
ccfsiones ordinarias ? ó extraordi
narias, afsi de la expreííada Gon-
gregacion , como a qualefquiera 
otras , que fe hicieren con Ucencia 
del Ordinario; ó acompañaren a la 
Sepultura Eclefiaftica los cuerpos 
de los mifmos Congregantes, ó de 
otfos Fieles de Chrifto Difuntos, o 
hofpedaren a los Pobres Peregri
nos , ó los focorrieren con l i m o t 
na, o con otros buenos oficios de 
charidad, y piedad 5 ó acompaña
ren al Santifsimo Sacramento, 
quando fe lleva á algún enfermo; 
ó eftando enfermos, y impedidos, 
para executarlo, oída la ferial de la 
campana, pueftos de rodillas ( f i 

la 



fa enfermedad fe lo permite) reza
ren devotamente por ma vez la 
Oración Dominica y y la Salutación 
Angélica, por la íalvacion del Di 
funto , ó por la falud del mifmo 
Enfermo; ó vifisaren a los Enfer
mos , y los confolaren en fus tribu
laciones, y penas; ó hicieren la 
paz con fus propios enemigos^ó con 
los ágenos j ó apartaren a aígun 
pecador del camino de la perdición 
eterna, y le reduxeren á la verdade
ra fenda de la falvacion ; ó enfeña-
ren a los ignorantes los Divinos 
Preceptos, y las demás cofas, que 
fe deben faber , para confeguir la 
falud eterna ; ó rezaren devota
mente cinco veces el Padre nuejko, 

" f 



y otras tantas el Ave-Mdría > por 
las i^imas de los Congregantes Di-i 
fíintos de la prenotada Congrega
ción Primaria, que unidas con Dios 
en charidad pallaren de cfte figlo; 
ó fe exercitaren en alguna otra obra 
de mifericordia efpiritual, ó corpo
ral 5 quantas veces hicieren qual-
quiera de las íobredichas obras 
piadofas, otras tantas por los míf-
mos tenor , y authoridad Apofto-
lica , perpetuamente les relaxa
mos mifericordiofamente en el Sc¿ 
ñor fefenta dias de penitencias itrH 
pueftas, ó de otro qualquier modo 
debidas* 

No obftante qualefquiera Con& 
tituciones efpeciales, ó genérale^ 



y ordenaciones Apoftolicas he^ 
chas , y promulgadas , ó que ea 
adelante fe hicieren 5 ó promulga
ren en las Synodales Provinciales, 
ó Generales , y en los Concilios 
Uníverfales v y cambien los privi
legios , indultos, y letras Apofto
licas a qualefquiera perfonas de 
qualquier modo acafo concedidos, 
aprobados, confirmados , y inno
vados genérica, y efpecificamen-
te , ó de otro mpdo en contrario 
dé lo que queda relacionado, to
dos los quales, y cada uno de ellos, 
y qualefquiera otras cofa, quefean 
contrarias, por el tenor de las pre
ferí tes por efta vez tanXolamentc 
derogamos, anulamos, y cafamos 

la» 



Ptflfe 
latifsima, y plenifsimamente, ef-
pecial, y exprcíTamcnte, y también 
oportuna , y validamente 5 aunque 
para fu fuficiente derogación fe de-
bieíTe hacer de otro modo5efpecia!, 
efpecifica 5 exprefla , y individual 
mención, ó qualquiera otra expref-
fion de ellos, y de todos fus teno
res, y no por claufulas generales, 
que incluyen lo mifmo; ó fe hu-
vieífe de obfervar para efto alguna 
otra forma fingular, ó inufitada, 
teniendo a femejantes tenores por 
exprcílos plena , y fuficientcmente 
en las prefentcs , como f i de verba 
ad Verbum , ó palabra, por pala
bra , fin omitir cofa alguna, y la 
forma en ellos ordenada, eftuvief-

fca 



fcn iníercos, y incorporados, de* 
jandolos en fu v igor , y fuerza para 
qualquiera otro aílurapco. 

Aíslmirmo queremos, que en eí 
cafo de que la Congregación Pri
maria primeramente nombrada efte 
agregada 5 ó en adelante fe agregue 
a alguna Archi-Cofradía , ó con 
qualquiera otro motivo , ó caufa, 
fe una por participar de fus indul
gencias , ó fe inPcituya de otro mo
do , qualefquiera letras que de 
nuevo obtuvieílen, ademas de las 
prefentes, de ningún modo la fu-
fragüen, y defde entonces fean en
teramente nulas, y de ningún va
lor por el mifmo hecho : Y íi a d i 
chos Modernoj Oficiales;yCongre-



16Í 
gantes por razón de lo expreíTadd 
fe huvieífe concedido alguna otr^ 
Indulgencia perpetua, ó temporal, 
que aun no huvieíTe expirado, 
fean ellas mifmas prefentes letras 
de ningún valor, ni momento. 

A ninguno, pues, de ios hom
bres les fea licito quebrantar, ó ir 
con arroxo temerario contra efta 
pagina de nueftra abfoiucion, 
aprobación, confirmación, adic-
c ion, y apoíicion de valor, y fuer-j 
2a , íuplemento de defedros, con-
cefsion , afignacion, licencia, y fa
cultad de impart ición, y commu-* 
nicacion ; elargicion , ó exacción, 
relaxacion, indulto, decreto, de
rogación , y nueftra voluntad: pe
ro 3 íl alguno prefumierc intentar 



efto , fepa 5 que incurrirá en la i n 
dignación de Dios Omnipotente, 
y de los Bienaventurados Pedro, 
y Pablo ^ fus Apodóles. 

Dada en Roma ^en Santa Maria 
la Mayor en el ano de la Encarna
ción del Señor de M.DGC.L VIL el 
d i i xxi i i . de Mayo , año décimo 
íeptímo de nueftro Pontificado, a 
En lugar p¡$ del plomo pendienre. 

SU-



O DE L A S 
Indulgencias, que ganan los 
Congregantes de uno, y otro 
jfcxo de la Muy lluftre 5 y} 
Primaria Congregación del 

Gloriofo Patriarca San 
Camilo de Lelis. 

Rimeramente3el diajen 
que ion recibidos en 
la Congre^acionxon-* 
feííando, y comulgan

do en qualquiera Iglefia, ganan I m 
dulgencia Plenaria. 

I tem, en el articulo de la muerte 
invocando el Dulcifsimo Nombre 
de Jesys con el corazón (fi no puc-

L i den 



cien con la boca), ó dando alguna 
feñal de dolor j ganan ladulgencia 
Pienaria. 

Item 5 confeílaado donde quie
ra, y comulgando en la Igleík 
donde eíla fundada la pre— 
nominada Congregación Prima
ria , el Domingo infraodavo 
de la Novcna-Miísion 5 en el que 
tiene Comunión general , y ro
gando alii a Dios nueilro Señor por 
la paz, y concordia enere los Prin
cipes Chriftianos, extirpación de 
las heregías 5 converfion de los 
he reges , e Infieles 5 exaltación de 
nueftra Santa Madre íglcfia , y por 
la Talud del Romano Pontifice,quc 
por tiempo fuere, ganan Indulgen
cia Pienaria, 

ítem. 
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Item, afsiftiendo 5 en compañía 

Sel Padre Efpiritual , a los H o t 
pirales un dia en cada mes 5 y fir-
viendo a los Enfermos, que alli 
cxiften 5 por cada vez, que efto 
hicieren en los íobredichos dias^ 
ganan Indulgencia Plenaria. 

I tem, confeíTando donde quie
ra , y comulgando en dicha Igle-
íía un dia de la Novena-Milsion 
del Gloriofo Patriarca San Camilo, 
y afsilliendo devotamente a dicho 
fagrado exercicio 5 que, feguncof-
tumbre de la mifma Con errees cion. 
hace todos los anos?y rogando alli a 
DiosN.Sr.como fe dice arriba,todos 
los Fieles de Chrifto3quc efto hicie
ren , ganan Indulg encía Plenaria* 

Diciembre,, Ítem, el dia de la Con-



•i66 
cepcion ImmaGulada de 
MariaSañtifsima, (en el 
que efla mifma, tiene Co~ 
muñían general) cottfef-
fagido, y comulgando en 
la Iglefia primeramente 
dicha, y haciendo alli a 
Dios nueftro Seiior las 
niifmas preces , y oracio-
nes5quc arriba fe previe-
nen^ganan fíete anos5y fie^ 
te quarentenas de perdón. 

Febrero... Item , el dia de la Pu
rificación de Maria Sañ
tifsima, en el que también 
tiene la Congregación Co
munión general, execu-
tando lo mifmOjCjue fe 
expreíla en la Feílividad 

an-



antecedente , ganan fíete 
años, y fíete quarcntenas 
de perdón. 

Jumo„tt, Item 5 el dia de S • An-* 
tonio de Padua, en me
moria de la loable erec
ción de la mifma Congre
gación, en el que efla tiene 
Comunión general , ha
ciendo lo mifmo , que fe 
dice arriba , ganan íie tc 
anos, y fíete quarentenas 
de perdón. 

Febrero»., ícem , el dia, en que ce
lebra la Congregación las 
Honras Generales por las 
Almas de fus Congregan
tes Difuntos, y tiene C0-
munion general , execu-

L 4. mo-



tan do lo rwifoio 3 que fé previene 
arriba , ganan fíete anos, y fíete 
quarentenas de perdón. 

í t e m , afsiftiendo devotamente 
a las Miílas, y a otros Divinos Ofi 
cios , que fegun coftumbre, y ef-i 
tatuco de la íobredicha Congrega-» 
cion fe hacen en la prenotada Igle-
fia, ó a las Juntas publicas, ó í e -
crctas; ó a las Procelsiones ordi
narias 3 y extraordinarias, afsi de 
la Congregación 5 como a qualef-
quiera otras, que íe hicieren con 
licencia del Ordinario 5 ó acom
pañando a la Sepultura Eclefiafti-
ca los cuerpos de los mifmos Con
gregantes , ó de otros Fieles de 
Chrifto Difuntos > o hofpedaren a 
a los Pobres Peregrinos ? ó los 

lo* 
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focorrieren con otros oficios de 
Caridad , y Piedad ; o acom-« 
pañaren al Sandísimo Sacramen
to 3 quando fe lleva a algua 
Enfermo; ó eftando Enfermos, y 
impedidos, para executárío 5 oida 
laíenal de la Campanilla, puellos 
de rodillas,rezaren devotamente por 
una vez la Oración del Padre nuef-
tro 5 y Ave- Maria por la íalvaciou 
del Difunto 5 ó por la íalud de el 
Enfermo ; o viíitaren a los Enfer
mos , y los confolarcn en fus aflic
ciones , y trabajos, ó hicieren la 
paz con fus proprios enemigos í o 
con los ágenos, ó apartaren a al
gún Pecador del camino de lapa:-
dicion 5 y le dirigieren a la verdade
ra, fenda de la falud eterna 5 ó enft-

na-s 



narcn a los Ignorantes los Divinos 
preceptos , y las demás cofas, que 
íe necefsitan faber 5 para confcguir 
la Salvación > ó rezaren cinco veces 
el Padre meflro , y otras tantas el 
A^e -Maña por las Almas de los 
Congregantes Difuntos de la fobre--
dicha Congregación Primaria , que 
miidas con Dios nueftro Señor en 
candad, paílaren de efte Siglo Í o 
fe exercitaren en algana otra obra 
de mifericordia Eípiritual, ó Cor
poral ; quantas veces hicieren los 
expreffados Congregantes qualquie-
ra de las obras piado (as, arriba rela
cionadas , otras tantas ganan rela-̂  
xacion de fefenta días de peniten-
tcncias impueftas, ó de qualquiera 
otro modo debidas. 

Por 



'tyt 
Por m Bre^e perpetuo de N,S ,P ,Be-

nediBo XIV .̂expedido en Roma en 
Santa María la Mayor ? fub 
Annulo Piícatoris, el día zo, de 
Junio de 1757. Ano X V l L 
de fu Pontificado, 

OZA la prenominada 
Congregación Pr i 
marla la efpeeial gra
cia j de que todas las 
MiíTas , que fegun 

fus Eftatutos 3 y coftumbre , fe 
celebraren en la Igleíia primera^ 
mente dicha, donde efta funda
da por las Almas de fus Congre
gantes difuntos, que unidas con 
Dios nueftro Señor en caridad, 
pallaren de efte Siglo j en qual-

Giiicr 



quier Altar de la íobredicha Iglc-
fia, que fe celebren, fufragan a 
las Almas por quienes fe aplieaf-
fen, como íi fueflen en Altav Pri-
V-ileftado* 

o 
For otro Breve , que es por fíete anos9 

del mipno Sumo Tadre expedido 
en Roma en Santa María la 
Mayor y fub Annulo Pifcatoris, 
en z i , de Junio de 1 7 5 7 . Jno 
X I L de f u Tontifjcado. 

L Domingo de la Santif 
fima Trinidad , en me
moria de la feliz erec
ción de la prenotada 

Congregación Primaria, que eli
gieron los Congregantes, y apro-
1 v 1 1 r 
bo el Ordinario de la Diocel i , / en 
el que fe tiene Comunión general ̂ con* 

feG 
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feflando , y comulgando los dichos 
Congregantes de uno, y otro fexo^ 
y viíicando devotamente la preci
tada íglefia , y rogando alli á Dios 
nueftro Señor por la paz 3 y Concor
dia entre los Principes Chriftianos, 
extirpación de las Heregias ? y exal
tación de nueftra Santa Madre 
Iglefia Romana 5 ganan Indulgen
cia plenaria 5 y remiísion de todos 
íiis pecados. 

Item 5 los quartos Domingos de 
los once metes redantes de cada 
ano 5 que también eligieron los 
expreííados Congregantes, y apro
bó el Ordinario , y en los que tie
ne la Congregación Comunión Ge-
neral; executando lo mifmo, que 
fe previene en la Feüividad antece-

den-
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dente, ganan Indulgencia Plenark» 
y perdón de codos ius pecados: Y 
aisi eftas Indulgencias 5 como la 
primera , que fe dice arriba, pue
den aplicarle por modo de fufra-
gio por las Almas de los fieles de 
Chri i lo Difuntos 5 que unidas con 
Dios nueftro Señor en Charidad, 
pallaren de efte Siglo. 

For otra Bre^e perpetuo del mifma 
Santiflimo Vadre , expedido en 
Roma en Santa Mar í a la Mayor 
fub Annulo Pifcacoris en 15. de 
Agoflo de 1746, ano feptimo de 

f u Tontifiiado, 
T " ^ L dia quince de Julio, (en 
3 4 . que la Congregación Pri-
snaria celebra la Ficfta del Gloriólo 



Patriarca S. Camilo^lu Titular, yPa-
trono,y fegun fus EJlamtos tiene Co
munión general) defdc las primeras 
Vifperas, hafta el ocafo del Sol del 
imímodia Feftivo, confeíTando , y 
comulgando , y vifitando devota
mente la íbbredicha Iglcíia de los 
Clérigos Reglares , Miniftros de 
los Enfermos 5 y qualquiera otra de 
dicha Sagrada Religión , y rogan
do alli a Dios nueftro Señor por la 
paz, y concordia entre los Prinen 
pes Chriftianos, extirpación de las 
Heregias, y exaltación de nueftra 
Santa Madre Iglefia; todos los Fie
les de Chr i f to , que efto hicieren 
en el precitado dia, ganan Indulgen
cia Plenaria, y remifsion de todos 
fus pecados. 

Por 



Tor la agregación a la preexeclfa^ 
y Sagrada Keligion de los Pa
dres Clérigos Reglares M m f ~ 
tros de los Enfermos^que el F\e~ 
yerendifsimo Padre ¡Domingo 
Pizxj 5 General) concedió a la 
jMuy lluflre, y Primaria Con* 
gregacion del Gloriofo Patriar* 
ca San Camilo, en Roma en 
zz.de Diciembre de 175 6.y 
avrobo, y confirmo M , S, (P. 
BenediBo X I V , por f u Bula 
primeramente relacionada en el 
Capitulo fegundo de las fobre-
dichas Confiitucioncsjün ¡a mif-
ma ampliación 3 y extenfion 
de Indulgencias y y Gracias^ 
(jue TV. J1. P, Gregorio X I K 
de feliz. Memoria fe digno con* 

ce* 
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ceder perpetuamente a ¡a preno~ 
tada%eligionpor f u Bula dada 
en %pma en San Marcos el ano 
dei ^ 9 i.eldiaz 3. de Septiem
bre yano fecundo defuPonújica-
do'tganan los Congregantes de 
uno, y otro fexo¿orno agregados 
a dicha efclarecida Religión las 
mifmaslndulgencias, yGracias> 
que gozan los mifmos Religio-
fos, executando aquellas obras) 
que je prefcriben , y determi* 
nan para confegmrlas ¡ y fon las 

Jíguientes: 

Por la dicha Bula Greaoriana* 
| J R i mera mente 5 todos los Fieles 

J t Chriftojqiic le elcribiercn, 
y entraren en dicha Primaria Con-

M gre» 



gregacion , confcíTando ? y comiil-' 
gando en el dia de fu recibimiento, 
y na pudiendo conmodainente e^e-
cucada, a lo menos contritos, ga
nan Indulgencia Plenaria, y remif-
iion.de fus pecados. 

Icem los mifmos Congregantes, 
que 4 eftanda verdaderamente arre-
pcntidos 5 ConfeíTado^ y Comulga
dos ,.( f i efto puede commodaraen-
te liaGerfe ); en el articulo de la 
muerte , ganan ííidulgencia Plena-
ria en rorma de Jubileo de Aíio San
to , que fegun coftumbre fe con
cede en Roma. 

Item-jConfeííandOjy comulgando 
cii cada uno de los primeros Do
mingos de cada Mes, y exercitan^-
doíe ca obras piadoías de miferi-

cor-
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coráia ? y caridad 5 ganan Indu! 
<?encia Plenaria j y rcmifeon de fr 

Icem, afsiíticndo eficaz r. y : d i l i 
gentemente a los Enfermos, ó vifi* 
candólos de noche 5 componiéndo
les las Camas 5 ó adminiftrandoles 
las Comidas 5 auxiliándoles, y ayu
dándoles a bien mor i r , ó en fe
riándoles el camino de la Salvación, 
y la Dodrina Chriftiana; y final
mente exercitando qualquiera obra 
de caridad efpiritual 5 ó corporal, a 
les adminiftraren los Santos Sacra
mentos de la Iglefia, ó hicieren por 
ellos otras femé jantes obras piado-
fas, por cada una de las fobredichas 
obras , que executaren , y f i ef-
tando impedidos por enfermedad) 6 

M a por 



í iSo 

por qual quiera otra caufa, para ha
cerlo , rezaren devotamente cinco 
Padre meflros, y cinco Ave-Jida* 
rias , ganan relaxacion de veinte 
Anos y y veinte Quarentenas de pe
nitencias impueftas, ó de qualquier 
otro modo debidas. 

Además de las dichas Gracias, y 
Indulgencias, por razón de dicha 
Agregacion3los prenominados Con
o-redantes de dicha Cono-reaacions 
alsi eferitos, como los que en ade
lante fe eferibieren 3 fon partici
pantes de todos los Privilegios, 
obras pias , oraciones , mortifica-; 
ciones 5 íacrificios, vifitas de En
fermos , Hofpitales, Cárceles, y de 
qual quiera obra fanta 3 que en di* 
¿ h i Religión fe hacen. Alsimifmo 



todos los Bienechores de dicha 
Primaria Congregación fon parti
cipantes de todas las íobrcdichas 
obras meritorias, como confta de 
dicha Bula. 
Por Breve perpetuo de N.S.P. hhhpb 

cío XLde feliz, memoria, expedido 
en Roma en Santa Aiaria la M a t 
yor fub Annulo Piícatoris en t 6* 
de Septiembre de 1 6 7 8 . ano fe~ 
gundo de f u Pontificado. 

R Imeramentc, nísiftiendo 
devotamente a las prczcs5y 
oraciones, que fegun coi-

lumbre fe hacen los terceros D o 
mingos de cada mes en la Iglefia 
primeramente nombrada, por los 
que mueren ? coníeííando > y co« 

M 3 mu í -



jnüláandb, y rogando • alíi a'Dios 
nuciera Señor per la paz , y con
cordia entre los Principes Chiftia-
.nos j extirpación de las Hccegías 5 y 
exaltación de nueftra Santa Madre 
Iglefia, en cada üno de los fobredi-
chós dias 5 que efto hicieren 3 ga
nan Indulgencia Plenaria, y remif-
fion de todos fus pecados. 

Item, en dos dias de cada ano, 
Comulgando en dicha Iglefia 5 y 
rogando allí a Dios nuelíro Señor 
(como fe dice arriba ) 5 y por el feliz 
tranfito de los que fe hallan en las 
ultimas agonías , ganan Indulgen-
ciaPlenaria 5 y perdón de todos fus 

q t ó r f o á (n ?'>m rhí/y oh zoprari 
I tem, en los demás inefes del 

ano ^ vifitando devotamente la di-
um t M cha 



• cha Iglefiá 5 y rogando alli a Dios 
nueftro Señor, ( como fe previene 
arriba) ganan relaxacion de fíete 
tinos, y fiece quarentenas de peni
tencias impueltas 5 ó de qualquier 
otro modo debidas. 

Y todas las fobredichas Indul
gencias , y remifsiones de pecados, 
y relaxaciones de penitencias, pue
den aplicar fe por modo de fufragio 
por las Benditas Almas del Purga
torio. 

El Üuftrifsimo Señor Arzobífpo 
de Laodicea , Nuncio Apoftolico 
en eftos Reynos de Efpaña, con. 
poteftad de Legado a latere de nuet 
tro Santifsimo Padre Benedido De-
cimoquarto 5 y de la Santa Sede, 
concede a codos los Fieles de Chrif-

M 4 to . 



to, de nno,y otro fexo , que hacien
do los Adiós perfeólos de Fe , Ef-
peranza, y Caridad , aísiftíereo de
votamente a la explicación de la 
Dodrina Chriftiana 3 en qualquiet-
ra dia de la Novena del Gloriofo 
Patriarca San Camilo ? que fe ha de 
celebrar defde el dia 2- 5 . de Ma
yo , halla dos de Junio todos los 
anos , en la Igleíla de la Caía Pro-
feíía de nueftra Señora de la Af-
fumpeion m Damafo, de Cléri
gos Reglares a Miniftros de los 
Enfermos Agonizantes, de la Calle 
Alta de Foncarral de efta Corte, 
reteacion de ochenta dias de pe
nitencias impueftas, o de qualqaier 
modo debidas en la forma acof-
lumbrada de la Idefia. 

i t . 



185 
Itxoncede S.II.ma del mifmo mo

do rclaxacion de otros ochenta dias 
de penitencias impueftas5ó de quaU 
qaier modo debidas, a todos los 
Fieles 5 que haciendo los mifmos 
A^tos, que fe previenen arriba, 
afsiítieren devotamente a la Fiefta 
del mifmo Gloriofo Patriarca San 
Camilo de Lelis. 

El E mo Seíior Cardenal, Con
de de Theba, Arzobifpo de Tole
do, concede cien dias de Indul
gencias a todos los Fieles de Chrif-
to , por cada vez, que concurrieren 
devotamente á la explicación de la 
Dodrina Chri í l iana, y a la N o -
vena-Mifsion del Gloriofo Patriar
ca San Camilo, que fe celebra 
en la fobredicha íglefia, rogando 

allí 



'ú\l á Dios nueftro Señor por k 
exaltación de nueftra Santa Fe, 
extirpación de las lieregias, y con-
^erfion de los Pecadores. 

El Eminentifsimo Señor Car
denal de Mendoza , Patriarca de 
las Indias, concede cien dias de 
indulgencia á los Pieles de uno, y 
otro lexo, que devotamente reza
ren un Padre nueftro delante de 
la Imagen del Gloriofo Padre San 
Camilo , que fe venera en la Igle-
fia primeramente dicha , y roga
ren alli a Dios nueftro Señor por 
la exáltacieñ de nueftra Santa Fe 
Catholioa, extirpación de lasHe-
regias , paz entre los Principes 
Chriftianos, y demás piadofos fi
nes de nueftra Santa Madre Iglefia* 

ítem. 
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ítem 5 concede S.E.ma otros cieíi 

dias de Indulgencia a todos los que 
afsiftieren a la Novena- Mifsion del 
Santo Patriarca 5 que fe hace en la 
mifma Iglefia de dicha Gafa Pro-
feíla todos los anos, y rogaren 
alli a Dios, como le previene arriba. 

El lluftrifsimo Señor Arzobif-
po de Pharfalia, Inquifidor Gene
ral , concede ochenta dias de I n 
dulgencia a todos los F eles de 
Chrifto de uno , y otro fexo , por 
cada vez que afsiftieren a la expli
cación de las Dodrinas, que 1c 
han de hacer en laNovena-Miísion, 
que celebra al Gloriofo Parnarca 
San Camilo de Lelis fu Muy Í M -
trc3 y Primaria Congregación m 



dicha Jglcfia , en los dias fenala-
dos5todos los años. 

Item-, concede dicho Señor 
Arzobiípó los mifmos ochen-
-ta dias de Indulgencia por cada 
vez 5 que hicieren , y concurrieren 
a la expreílada Novena, rogando 
a Dios nueftro Señor por la exal
tación de nueftra Sanca Fe Catho-
í ica , paz ? y concordia entre los 
Principes Ghnftianps3 y extirpación 
de las Heregias. 

El lluftrifsimo Señor Obifpo de 
Cartagena , Governador del Real, 
y Supremo Confejo de Cartilla, 
concede quarenta dias de Indulgen
cia a todos los fieles de uno, y otro 
fexo j por cada vez que afsiftieren a 

la 



. 1 % 
la Novena-Mifsion, que fe ccie-
lebra al Glorioío Patriarca San Ca
milo de Leiis en dicha í g l e f i a r o 
gando alli áDios nueftro Señor por 
la exaltación de nueftra Santa Fe 
Catholicaj extirpación de las Here-
gias, paz , y Concordia entre los 
Principes Chriftianos , y demás 
piadoios fines de nueftra Santa Ma
dre Iglefia. 

ítem 5 concede dicho Se
ñor Obifpo otros quarenta días 
de indulgencia por cada vez , que 
rezaren devotamente unTadre mtef-
tro y y una Ave-Alaria delante de 
lá Imacren del milmo Sanco Patriar-
ca 5 que fe venera en la fobreaicha 
Iglcfia5rogando aili a Dios nueftro 
Schor como fe dice arriba, 

F.1 



El íluftrifsimo Señor ObiípO de 
Tricomij concede quarcnta días de 
Indulgencia a todos los que afsit. 
ú eren devotamente a los Santos 
exercicios delaNovena-'Mifsion , y 
a la Fie lia que fe celebra el dia 
quince de Julio todos los anos al 
Gloriofo Patriarca San Camilo de 
Lelis por fu Muy lluftre 5 y Prima
ria Congregación en la prenotada 
Iglefia. 

El Iluílnfsimo Señor Obifpo de 
Nicaragua concede quarenta ciias 
de Indulgencia a las Perfonas de 
ambos íexos , que cotí devoción 
rezaren una vez el Padre nuejiro yy 
Ave M a r i d en los dias ele la N o 
vena - Miísion , y íeftividad de 
el Santo Patriarca , rogando a 

Dios 



Dios nueftro Señor por n u d -
tra Santa Madre ígIefia3Sumo 
Pontífice 5 y nuelbos Cacho-
lieos Reyes, &c . 

PARA GANAR. ^ESTAS ÍÑDUC 
gencias han de tener la Bula de la 

* Santa Cruzada. 

EsíVopia de la Bula, y Sumario origi
nal prefenfados ante el Ihfírifsimo Señor 
Comijfario Apojiolico General de la Santa 
Cruzada , por quien en Decreto de nuevt 
de Marzo próximo fe comedio licencia 
para la imprefsion de dicha Bula , y 
Sumario 5 lo que va fellado con el Se-
lio de las Armas de fu Ilujirifsimai 
con prevención de que no fe puedan dijiri-* 
huir,ni tomar ejios Sumarios con pretexto 
de limofna , ni con motivo , u ocafíon de 
tila , pena de Excomunión Mayor , y de 
que por el mifmo hecho quedan fufpendi* 
das fus indulgenciasde que Certifico yo 



D,Jofeph Faufíino Medina , Secretario de 
Ju Mag. Efcrtbam de Cámara de la Co-
mjf&ría General de Cruzada, En Madrid 
afiete de Abril de mil fetecientos cincuen
ta y ocho. 

Dtjofeph Faéftmo 
Medina^ 
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